
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
-· . 

FACULTAD DE DERECHO 

.. LA GARANTIA DE LOS DAROS Y PERJUICIOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO" 

T E S 1 S 

Que poro 06foncr f!I Título lle: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p 1' (.! s e n 1 a : 

VICENTE SILLER JASSO 

. · ;; "~"=""'"='·' ,_,,,,__,0 "··;e;... ''-'''=""~~=""°''°'' ;c;o;··""-'7·' ·="'"'·"""·"" ~"°'""'"''~~;;:.........,.,;.;;· . .-c ... ;.","""''=·c,,-.=o,.,=co;o;.""'''''''-""··;· 

MEXICO. D. F. 1 .~_ ,¡J # be 'º"'ª 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mi madro con todo carino y respeto 

por su apoyo y ~~mprensi6n para buscar 

loa valores fundamentales de la vida. 

Mi admiración eterna. 

A mi padJ:o, con respeto. 

A mis queridofif hermano a. 

A mis sobrinos. 



Con mi respeto y gratitud eterna 

al seftor Lic. Don Fausto Acosta Romo 

por su valiosísima ayuda. 



A mis maestros, amigos y a todos 

los que me han brindado su ayuda. 



P R O L O G O . 

Es un hecho incuestionable que el estudio del ju,!. 

cio de amparo ha despertado gran inquietud en el autor 

de esta tesis. 

El juicio de amparo en su estructura constitucio

nal-legal, y en su funcionamiento práctico como medio 

de control constitucional, llama nuestra atenci6n como 

el instrumento por el cual se busca el respeto a la -

libertad humana y en general a las instituciones soci!, 

les para su seguridad jQ~Ídica en la necesidad en que 

se instituyan los medios eficaces para conseguir ese -

respeto. 

El juicio de amparo debe examinarse atendiendo a 

su propia esencia jurídica que radica fundamentalmente 

en su procedencia y en su finalidad, es por ello que -

en esta tesis se hace un breve estudio de lo que es la 

garantía de los dafios y perjuicios en virtud de la SU,! 

pensión del acto reclamado como parte integrante del -

juicio de amparo. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISIATIVOS 

DE T.A GARANTIA DE IDS Mft>S Y 

PERJUICIOS EN EL DERECHO MEXICANO. 



l.- CONSTI'!;t!CION DE 1857. 

Dentro de la Constituci6n de 1957, se encuentra la 

reglamentaci6n del juicio de garantías, aunque eran 

los primeros pasos para porfecci~narlo. El Artículo -

102 de la Constituci6n de 1857 aef\ala que "una ley de

terminar!a los procedimientos y formas del orden jurí

dico para que a petici6n de parte agraviada se siguie

ran los juicios de que habla el Artículo 101." 

El Artículo 101 sef'ialaba: "IJ:>s Tribunales de la 

Federaci6n resolverán toda controversia que se susci

tes 

"l.- Por leyes o actos de cualquier autoridad que 

violen las garantías individuales." 

Se notaba el deseo de castigar los contínuoe actos 

violatorios a las garantías individuales, como dicen -

Isidro Rojas y Francisco Pascual García {l) "tas auto

ridades inclinadas a su arbitrariedad la veían con di.! 

gusto y desconfianza." 

Por lo que con fecha 30 de noviembre de 1861 se 

e~pidi6 la JAy Reglamentaria de los Artículos 101 y 

102 de la Constituci6n. 

Por lo que fue la novedad en ese tiempo por conte

ner las p:rimeras disposiciones al juicio de amparo. 
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2. - LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 101 Y 102 DE IA 

CONSTITUCION¡ DE 30 DE NüVIEMBRE DE 1861. 

En esta primera ley se. aprecia lo poco pulido del 

juicio de amparo ya que las disposiciones referentes a 

éste carecían de la claridad necesaria. 

ta procedencia del juicio de <l.mparo la contiene -

el Artículo lo. de esta ley y dice: "Los Tribunales F~ 

derales son exclusivamente competentes, siempre que ae 

trate de rebatir laa leyes da la Uni6n o de invocarlas 

para defender algún derecho en loa términos de esta -

ley." 

El Artículo 4o. de esta ley establece que el Juez 

de Distrito, al recibir la demanda de amparo, debe - -

correr traslado por txes días al promotor fiscal y.con 

su audiencia declarada dentro de tercero día si debe o 

n6 abrirse el juicio conforme al Artículo 101 de la 

Constituci6n, ex.cepto el caso de que sea de urgencia -

notoria la suspensi6n del acto o providencia que moti

va la queja, pues entonces la declarará desde luego -

bajo su responsabilidad. 

Por lo limitado de esta ley, fue necesario la ex

pedici6n de otra ley que viniere a hacer más extensi

vos los conceptos referentes al juicio de amparo. 
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3. - LEY ORGANICA DE LOS AR'rICULOS 101 Y 102 DE T..A 

CONSTITUCION. 20 DE ENERO DE 1S69. 

En esta nueva ley se regula más ampliamente el -

amparo así como la suspensión del acto reclamado, pero 

aún no se establecían reglas sobre los dat'los y perjui

cios en el amparo. 

El Artículo So. de esta ley determinaba: "Cuando 

el actor pidiere que se suspenda la ejecuci6n de la -

ley o acto que le agravia, el Juez previo informe de -

la autoridad ejecutoriO\ C:ol acto reclamado qua rendirá 

dentro de veinticuatro horas, correrá traslado sobre -

este punto al promotor fiscal que tiene obligación de 

evacuarlo dentro de i9ual término. Si hubiere urgen-

cia notoria, el Juez resolverá dicha suspenai6n, a la 

mayor brevedad posible y con solo el escrito del ac- -

tor." De la redacci6n del anterior artículo se despren. 

de que se trataba de darle importancia a la suspensi6n 

del acto reclamado: el siguiente artículo se refería a 

la procedencia de la suspensi6n del acto y a que su -

resoluci6n solo admite el recurso de responsabilidad. 

Art. 6ª. Se podrá dictar la suspensión del acto

reclamado, siempre que esté comprendido en alguno de -

los casos de que habla el Artículo l~ de esta ley. 
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La competencia de los Tribunales Federales se re

coge en el Artículo 1~ y dice: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite. 

I.- Por leyes o actos de cualquiera autoridad que 

violen las garantías individuales. 

II.- Por leyes o actos do la autoridad federal -

que restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.- Por leyes o actos de lae autoridades de es

tos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

La resoluci6n sobre el artículo lª de esta ley no 

admite r.1ás :recurso que el de responsabilidad." 

U>s efectos de la sentencia de ruuparo se aefinen 

en el Artículo 23 de esta ley y son los de que se res

tituyan las cosas al estado que guardaban antes de vig_ 

larse la Constituci6n. 

Aunque no trata esta ley sobre lo que serán los -

danos y perjuicios, si se nota un gran esfuerzo en re

glamentar más amplia.~ente el juicio de amparo. 

4. - LF.Y ORGANICA DE l'.DS ARTICUWS 101 Y 102 DE IA 

.QQl'lSTITUCION. 14 pE DICIEMBRE DE 1882. 

En esta nueva ley se mejora la t&:nica del amparo 
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sobre todo en cuanto a procedimiento, se da más impor

tancia a la suspensi6n del. acto reclamado, se estable

ce una regla para que en los casos de duda, el quejoso 

otorgue fianza para suspender el acto reclamado, de -

esto haremos una breve exposici6n de los artículos re

ferentes a dicho tema. 

La procedencia de la suspensi6n la contiene el -

Artículo 12 de esta ley y dice: "Es procedente la sus

penai6n inmediata del acto reclamado en los casos si-

guientes: 

I.- Cuando se trate de ejecuci6n de pena de muer

te, destierro o alguna· de las expresamente en la Cons

tituci6n Federal. 

II.- cuando sin seguirse por la suspensi6n perjuJ:. 

cio grave a la sociedad, al estado o a un tercero, sea 

de difícil reparación física, legal o moral el dado -

que se cause al quejoso con la ejecuci6n del acto re-

clamado. 

Por primera vez en el juicio de amparo se regula 

lo que se denominará la garantía de los dados y perjui 

cios en el Artículo 13 que dá al quejoso la facultad -

para que en caso de duda el Juez suspenda el acto re-

clamado si con suspensi6n solo produce perjuicio esti

mable en dinero y dicho quejoso otorga fianza de 
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reparar los danos que ae causen por la suspensi6n, cu

ya fianza ae otorgará a satisfacci6n del Juez y previa 

audiencia verbal del fiscal. 

El Artículo 15, regula lo que es la 8Uspensi6n -

contra el pago de impuestos, multas y otras exacciones 

do dinero el Juez podrá concederla, pero decretando el 

dep6eito en la misma oficina recaudadora, de la canti

dad de que se trate garantizando el interés fiscal, la 

cual qt1edará a disposici6n del Juez para devolverla al 

quejoso o a la autoridad que la haya cobrado, según ae 

conceda o niegue el amparo en la ejecutoria de la cor

te. 

En el Artículo 13 se determina la facultad del -

J~ez para fijar a su satiafacci6n la fianza que otor

gue el quejoso, se le da a la suspensi6n ya un valor -

estimable en dinero y se usa la palabra dafto en dicho 

Articulo. 

La responsabilidad de la ejecuci6n del acto recl! 

mado cuando de esta sea irreparable y se consuma de -

tal modo que no puedan restituir las cosas al estado -

que tenían antes de la violaci6n constitucional, ea -

del Juez cuando no lo suspenda. Artículo 18. 

El Art!culo 33 recoge cuando se dictará la 1enten 

cia de amparo y en 6sta no se hará menci6n sobra 
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cuestiones de daños y perjuicios, solo se limitará a -

conceder o negar el ~nparo. 

"En los casos dudosos del Artículo 13 y respecto 

de los que no se hubiere fijado la jurisprudencia Con!. 

titucional, los Jueces no sufrirán pena alguna por la 

suspensi6n o no del acto reclamado pero quedan obliga

dos a indemnizar los perjuicios que hubieren ocasiona

do. Sefiala el Artículo 67, que se les impone a los -

Jueces una pena por su descuido en la no tramitaci6n -

conforme a la Ley, del Artículo 13 de esta misma ley. 

5.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

En este nuevo c6digo se contienen más disposicio

nes respecto al juicio de amparo se notan como hay me

joras en el aspecto procedimental que en las lr.yes an

teriores, subsistienoo nonnan procesales de las leyes 

anteriores. 

En el capítulo VI del Título II se encuentra el -

juicio de amparo, siendo la Secci6n V la que habla de 

la suspensión del acto reclamado. 

El incidente de suspensi6n del acto reclamado se 

plantea en el Artículo 784 y dice: "Artículo 784.- Es 

procedente la suspensi6n del acto reclamado: I.- Cuan

do se trate de pena de muerte, destierro y demás 
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prohibidas expresamente por la Constituci6n Federal¡ -

II.- cuando se trate de algún otro acto cuya ejecuci6n 

deje sin materia el amparo, porque sea físicamente im

posible restituir las cosas a su anterior estado: III.

Cuando sin seguirse por la suspensi6n perjuicio o da~o 

a la sociedad, al estado, o a un tercero sean dd difí

cil reparaci6n los que so causen al agraviado con la ·

ejccuci6n del acto. 

Es el Artículo 787 ol que contiene la repetici6n 

de la anterior ley en cuanto a la fianza que otorga el 

qui.". jo so para que se pueda suspender el acto reclamado 

siempre y cuando el perjuicio sea estimable on dinero 

y dicha fianza se otorgará a satisfacci6n del Juez p~~ 

via audiencia del promotor fiscal. 

La garantía dol intores fiscal so vuelvo a ver en 

el artículo 788 en una igualdad al artículo 15 de la -

!Ay anterior. 

Contra el auto del Juez que conceda, niegus o re

voque la suspensión, las partes y el tercero perjudic!_ 

do en el caso del Artículo 753, pueden interponer el -

recurso de revisi6n. Esto lo señala el Artículo 793 -

de este Código. 
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6.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDJ:MIENTOS CIVILES DE 1909. 

Este Código vino a derogar las disposiciones que -

en materia civil contenía el Código anterior, respecto 

al juicio de garantías. Poco es lo novedoso que este -

C6digo aporta. 

Se sefiala on el artículo 711 la facultad del Juez 

y de la Suprema Corte en grado para otorgar la suspen

sión, siempre y cuando la pida el agraviado y si el 

que pide la auspensi6n da fianza para reparar el per

juicio que se cause a un tercero. 

De lo nuevo que aporta este c6digo es la figura de 

la contragarant!a o contrafianza que es la ft&Cultad 

del tercero de otorgar a su vez fianza para dejar sin 

efecto la suspensi6n que ee le hab!a otorgado al quej.Q. 

so. Esta contrafianza debe de ser bastante para rest! 

ruir las cosas que guardaban antes de la violación de 

garantías y de pagar loa datlos y perjuicios que sobre

vengan por no haberse suspendido el acto reclamado. 

Además de esta fianza dicho tercero deberá indemnizar 

previamente el costo del otorgamiento de la fiai. za da-, 

da. por el quejoso. 

También ae observa en este c6digo como incluye una 

nueva providencia en su artículo 7ll al decir: "En 

casos urgentes y de notorios perjuicios para el qllejoso 
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el Juez, con solo l.a petici6n hecha en la demanda de -

amparo sobre suspenai6n del acto reclamado, podrá or-

denar que se mantengan las cosas en el estado que gua!_ 

den Ci~ante 72 horas, tomando las providencias necesa-· 

rias para que no se defrauden derechos de tercero y -

evitar hasta donde sea posible, perjuicios a los inte

resados, el transcurso del término sin dictarse la su~ 

pensión en forma, importa la.revocaci6n de la providen 

cia. La Corte al revisar el incidente o el juicio e~a

minará especial y atentamente si se ha procedido con -

justificaci6n en este punto. 0 

En el hrtículo 717 se vuelve a repetir el asegura

miento del interés fiscal cuando se pida el amparo 

contra impuestos, multas, etc. Previo dep6sito de la 

cantidad en la Oficina Recaudadora, para que proceda -

la euspensi6n del acto reclamado. 

7. - LEY ORGANICA DE ros ARTICUI.DS 103 y 104 DE !A 

CONSTITUCION. OCTUBRE DE 1919. 

Esta nueva. ley reglamentaria del amparo, se compo

ne de 165 Artículos, siendo el capítulo que se va a -

examinar el VII que contiene de la suspensión del acto 

reclamado. El Artículo 51 en su Frac. II de esta 

ley dice: 
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"cuando el ílltlparo se pida contra sentencia defini

tivas civiles además de los requisitos de denuncia y -

de las copias será preciso para ordenar la suspensi6n, 

que el quejoso de fianza de pagar los da~os y perjui

cios que con ella ocasionare. 

La suspensión dejará de surtir efectos si el con

tingente diere contrafianza que aseguro la reposición 

de las cosas al estado que guardaban antes de la vial~ 

ci6n de garantías, a.i se concediese el amparo, y el 

pa90 de daBos y perjuicios que sobrevengan por la no -

suspensi6n del acto reclamado. Las fianzas de que ha

bla' este Artículo serán otorgadas apud acta ante la -

autoridad que conozca del amparo. 

Artículo 52.- En los casos del Artículo ant~ 

rior la suspensión se decretará de plano, sin trámites 

de ninguna clase dentro de las 24 horas siguientes a -

la promoci6n y las providencias sobre la admisi6n de -

fianzas y contrafianzas se dictarán de plano dentro de 

igual término, si la autoridad que conozca del amparo 

negare la suspensión o no resolviere sobre ella en el 

término se~alado o rehusare la admisi6n de fianzas o -

contratianzas, la parte agraviada podrá ocurrir en 

queja a la Suprema Corte de Justicia la que procederá 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 23 sin perjuicio 
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de lo preceptuado en la Regla X del Artículo 107 de la 

Constituci6n, se nota como ya se reglamenta más sobre 

lagarantía y contragarant!a de los danos y perjuicios 

y se sefiala un término para resolve:~ sobre dicha cues

tión así como Be otorga el recurso de queja contra el 

auto del Juez que rehusare la adrnisi6n de la fianza y 

de la contrafianza. 

En el II párrafo del artículo se seftala la suspen

si6n del acto reclamado con base en el otorgamiento 

del quejoso de la fianza con la que garantice el repa

rar los perjuicios que con la suspensión cause, pe~o -

se le ca al 3ºla facultad de dejar sin efecto dicha 

suspensión si a su vez otorga contrafianza bastante 

para restituir las cosas al estado que guardaban antes 

de la violaci6n de garantias y de pagar los daftos y 

perjuicios que sobrevengan por no haberse suspendido -

el acto reclamado, además de esta fianza el tercero -

deberá indemnizar previamente el costo del otorgamien

to de la fianza dada por el quejoso, todo esto con ba

se en el Artículo 51 de esta ley. 

El Artículo 56 determina la facultad del Juez 

de mantener las cosas en el estado que guarden en el -

t~rmino de 72 horas tomando las providencias pertinen

tes para que no se defrauden derechos de tercero y 
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evitar hasta donde sea posible perjuicios a los inter,! 

sados en los casos urgentes y de notorios perjuicios -

para el quejoso, por lo que debe decretar la suspen- -

sión bajo su responsabilidad, el transcurso de dicho -

t'rmino deja ain efecto la providencia anterior por no 

declararse la suspensi6n en forma. 

El Artículo 60 recoge el amparo contra los impues

tos, multas u otros pagos fiscales. sefialándose que se 

concederá discrecionalmente la suspensi6n contra di- -

chas actos, previo d~p6sito de la cantidad que se cobra 

en la misma oficina recaudadora entre tanto se pronun

cia sentencia definitiva, si la oficina recaudadora se 

negara a recibir el dep6sito, el quejoso lo hará ante 

la autoridad a que pida la suspensi6n o en la oficina 

que ésta indique si aquel reside en otro lugar. 

El recurso de revisi6n es procedente contra el au

to del Juez de Distrito que conceda, niegue o revoque 

la suspensi6n, las par.tes y el tercero interesado lo 

interpondrán, así como si afecta intereses de la soci~ 

dad o del fisco lo hará el Ministerio Público. 

8.- LEY DE AMPARO, REGI:AMENTARIA DE I.DS ARTICUWS 103 Y 

107 DE IA CONSTITUCION, 1936. 

El estudio y reviai6n de la actual Ley de Amparo -
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serán estudio de esta Tesis en lo referente a la garel!'! 

t!a de los danos y perjuicios en el juicio de amparo. 
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C A P I T U L O I 

(l) Rojas Isidro y Francisco Pascual García. 

11 El Amparo y sus Ro formas", 1907. 



CAR!'CULO .lL 

NATURALEZA Y CONCEPTO DE LA Gl\RANTIA 

DE ros DAÑOS y PERJUICIOS. 



l.- SIGNIFICACION GRAMATICAL. 

En el Diccionario de la Lengua Espafiola de la Real 

Academia Espanola ae defin~ al dano como efecto de da

nar o danarse, detrimento o destrucción de bienes, a -

diferencia del lucro cesante, perjuicio suyo.- nanar: 

causar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o mole~ 

tia.- Perjuicio: Efecto de perjudicar o perj~dicarse, 

c¡arantía lícita que deja de obtenerse o derneritos, o -

gastos que se ocasionan por acto u omisi6n de otro y -

que éste debe de indemnizar, a más del da~o o detrimen 

to material causado de modo directo. 

As! como se define a la garantía como acci6n o 

efecto de afianzar lo estipulado, cosa que asegura y -

protege contra al<¡ú.n riesgo o necesidad. 

En el Diccionario Razonado de Leqislaci6n y Juris

prudenoia de Joaquín Escriche, se define al dafto como 

el detrimento, perjuicio o menoscabo que se recibe por 

culpa de otro en la hacienda o en la persona. 

na.nos y perjuicios. En el Diccionario de la Real -

Academia estas dos voces de toman por sin6nimas, pues 

si vamos a ver que cosa es dafto encontraremos que no -

es sino perjuicio y si buscamos la palabra perjuicio -

hallaremos que no significa sino dafio. 
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(2} En el repertorio alfabético de J.M. cajica se ha -

mirado con más atenci6n el sentido de estos dos nom- -

bres y se ha esforzado en marcar su diferencia: dano, 

es un mal que directamente se hace y perjuicio es un -

mal que directamente se causa impidiendo un bien. 

Por regla quien hace un mal no solo debe resarcir 

el daffo que directamente ha causado, sino también el -

menoscabo o perjuicio que fuere consecuencia inmediata 

de su acci6n, más aunque los danos y perjuicios consis

ten, generalmente hablando, en la pérdida que uno ha te

nido y en la ganancia que se le ha privado. 

(3) Escriche define la.garantía como el acto de afian-

zar lo estipulado, en los tratados de paces o de comer

cio, la cosa que asegura el cumplimiento de lo pactado, 

la obliqaci6n del garante y en general toda especie de 

fianza. 

En el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina (4) 

encontramos que define a la garantía como el asegura- -

miento de una obligaci6n mediante la afectaci6n de cosa 

determinada o del compromiso de pago por un tercero, -

para el caso del incumplimiento de la misma por el deu

dor ori9inar.io. 

Así como define al daffo como la pérdida o menosca

bo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimien-
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to de una obligación, esto debe de entenderse al daño 

material, y es un deterioro causado a una persona por 

otra u otras cosas o por el hecho de las cosas. 

De Pina entiende por perjuicio como la ganancia o 

beneficio que es racionalme.nte esperado, lo que ha de

jado de obtenerse. 

G. Cabanellas en su Diccionario de Derecho Usual 

define al dano en sentido más particularmente como el 

detrimento, perjuicio o menoscabo que por la acción de 

otro se recibe en la pers~na o en los bienes y al per

juicio como el daño a los intereses patrimoniales, ga

nancia lícita que dejá de obtener o los gastos que oc~ 

siona una acci6n u omisión extrana, culpable o dolosa. 

Según la Enciclopedia Jurídica OHEBA define a la 

garantía como la acción o efecto de afianzar lo estip~ 

lado, cosa que asegura o protege contra algún riesgo o 

necesidad y al dafto como toda invasión prohibida en la 

esfera de libertad de una persona que tip5.fica un acto 

ilícito, sea por acción o por omisi6n y provoque detri 

mento, alteración, menoscabo, lesión en su patrimonio, 

afecciones íntimas, reputación, honor, etc. 

Esta Enciclopedia define al perjuicio íntimamente 

ligado al dano, pero varía en sus orígenes. 

Por último, en el Diccionario de Sin6nimos de 
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Joaquín Gil se define al daffo como toda especie de pé!_ 

dida o menoscabo, leai6n, transtorno en la foX'tuna, en 

la opini6n, en las intenciones, en los designios y al 

perjuicio como: el da~o que resulta de las relaciones 

contrarias ~ una cosa con derecho a otra. 

2 .- DOCTRINA: 

a) RAFAEL ROJINA VILLEGAS. 

El maestro (6) Rojina Villegaa en su tratado gen~ 

ral de las obligaciones define al da~o en dos elemen-

tos, el dafto debe de ser de carácter privado para dif~ 

renci~rlo de la responsabilidad penal que ataca a la -

sociedad. los dos elementos del da~o son: 

A.- Dal'lo patrimonial y B.- Daf'lo moral, entendién

dose el primero como todo merJoscabo en el patrimonio -

en virtud de un hecho ilícito, así ligando el dado con 

el perjuicio que es la privaci6n de cualquier ganancia 

que legítimamente la víctima debió de haber obtenido y 

no obtuvo como consecuencia de ese hecho. 

El daf'!.o moral lo define como toda lesiÓi'l sufrida 

por la víctima en -sus valores espirituales, honor, hon. 

ra, et~. 

tos daf'!.os y perjuicios deben ser consecuencia di

rec~a del hecho ilícito, deben ser consecuencia inme--
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diata y directa de la falta de cumplimiento de la obli 

gaci6n ya sea que se haya causado o deba causarse. 

La doctrina ha entendido que los dartos y perjui- -

cios debende fijarse en dinero, en cambio para hechos 

ilícitos, la reparaci6n del dano es reestablecer la -

situaci6n anterior a &l. 

Todo esto lo trata el maestro ll.ojina Villegas al -

exponer el tema de la .Responsabilidad Civil. 

h) ALFONSO NO RIEGA. 

El maestro Alfonso Noriega (7) en su tratado de -

Lecciones de Amparo se refiere al tema de la-garantía 

de los dai'\os y perjuicios en el amparo, de la siguien

te manera: 

"considero necesario tratar de apuntar algunas con 

sideraciones sobre el concepto da~os y perjuicios de -

difícil reparaci6n. Al igual que los conceptos inter's 

social y orden público, el de dificultad de reparaci6n 

de los danos y perjuicios es, eminentemente equívoco, 

en oposici6n a unívoco y por lo tanto impreciso de tal 

manera que esto ha dificultado y rnás bien ha impedido 

formular un criterio general que abarque toda su conng, 

taci6n 16gica7 por ello, debe atenerse a los caracteres 

específicos de cada caso, así corno a las circunstancias 

peculiares que en él concurren, para estimar y califi-
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car la existencia del req\.lisito de difícil reparaci6n 

de los dal'i.os y perjuicios_." 

"Respecto del cual se~. o deba ser, la naturaleza 

de los daflos y perjuicios que puedan causarse al quejQ_ 

so, la doctrina jurieprudencial que se elaboró sobre -

la base del Artículo 55 de la Ley de Amparo de 1919, -

estim6 que se trataba de una manera concreta de los -

perjuicios estimables en dinero y que, por lo tanto, -

no era de tomarse en cuenta el perjuicio moral. Poste

riormente, en primer lugar la propia Jurisprudencia, -

se vi6 obligada a rectificar este criterio y con ello 

a considerar necesario la estimación del referido per

juicio moral; en segundo, la ley en vigor en su Artíc~ 

lo 125, párrafo segundo, se refiere expresamente a de

rechos del tercero perjudicado que no sean estimables 

en dinero, es decir a derechos y perjuicios morales y 

no patrimoniales. 11 

"Así pues, ea necesario precisar cuales son, de 

conformidad con la ley, esos requisitos que el Juez 

pueda exigir al quejoso para que surta efectos la sus

pensión del acto reclamado que se le conceda. La ra-

zón fundamental es que se va a proteger los intereses 

y derechos del quejoso, en contra de loa perjuicios -

que pudiera resentir por la ejecución del acto reclam~ 

do. Pero de acuerdo con la Ley de Amparo, enfrente del 
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quejoso que pretende se declare inconstitucional el -

acto reclamado se encuentra el tercero perjudicado que 

tiene derechos adquiridos indudables." 

"En est~ conflicto de intereses, el legislador ha 

decidido mantener una situaci6n de equilibrio, sin fa

vorecer ni al quejoso, ni al tercero perjudicado, con 

detrimento de los intereses y derechos de cada uno de 

ellos." 

e) RAFAEL DE PINA. (8) 

Al tratar el tema de los danos y perjuicios en su 

libro Elementos de Derecho Civil llega a las siguien

tes conclusiones: Oa~o es toda disminuci6n del patriJne. 

nio del acreedor, consiste en la pérdida sufrida o en 

una ganancia estorbada, es la diferencia entre el va

lor actual del patrimonio del acreedor y el que ofre

cer!a si la obligaci6n se hubiere cumplido. 

El c6digo Civil distingue con precisión lo que de

be entenderse por danos y por perjuicios. 

Entiende el C6digo Civil por "Daf\o como la p6rdida 

o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de -

cumplimiento de una obligaci6n y por perjuicio como la 

privaci6n de cualquier ganancia lícita que debiera de 

haberse obtenidC> con el cumplimiento." 
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Seftala De Pina que "La noci6n legal de dai'lo corre.! 

ponde, pues, a la p~rdida experimentada por la persona 

que la sufre (dafto emergente) y la de perjuicio a la -

ganancia o beneficio que la misma ha dejado de perci-

bir a consecuencia del incumplimiento de la obli9aci6n 

(lucro cesante}" 

Aho~a hion. loa daftos y perjuicios, para que sean 

tenidos en cuenta deben ser consecuencia inmediata de 

la falta de cumplimiento de la obligaci6n, ya sea que 

se hayan causado o que necesariamente deban causarse. 

La aignificaci6n de la palabra dafto dentro de la -

esfera jurídica, es doble, haciendo referencia al ca-

rkter patrimonial "'ºmo al de carácter moral, en nues

tro concepto nada 11utoriza a interpretar esta palabra 

en sentido tan restringido que comprenda únicamente el 

de naturaleza patrimonial. 

Entendido el dano como la leai6n causada a una pe¡, 

sona o a una cosa, es evidente para nosotros que este 

mal, tratándose de personas puede tener carácter patr!, 

monial, carácter moral o ambos. 

d) IGNACIO BURGOA.(9) 

En su tratado del juicio de amparo se refiere a la 

garantía de loa da~os'y perjuicios de la siguiente ma

nera: la ubica dentro de los requisitos de efectividad 
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de la suspensi6n en amparos civiles administrativos y 

laborales. 

Sei'1::.i.la el maestro que "En esos casos la ley exige 

para que la suspensi6n surta efectos, que el quejoso -

otorgue garantía bastante para reparar el daffo e indem 

nizar los perjuicios que con la suspensi6n se causaren 

a tercero, si no obtiene sentencia favorable en el ju! 

cio de Amparo" según lo dispone el Artículo 125 de la 

Ley de Amparo. 

Esto presupone de acuerdo con lo anterior la exis

tencia de un tercero para que la suspensi6n obtenida -

por el quejoso ~urta efectos. 

Ahora bien, en qué puede consistir la garantía a -

que se refiere el artículo 125 de la Ley de Amparo. La 

encuadra el maestro Burgoa en cualquiera de los medios 

de aseguramiento que bajo la categoría de actos jurídi 

cos accesorios y que el C6digo Civil concreta en tres 

especies l.- La Fianza, 2 .-La Hipoteca y 3.- La Pren

da, los cuales pueden clasificarse en garantía real y 

garantía personal. Además de estas especies puede - -

prestarse la garantía como requisito de efectividad de 

la suspensi6n a petición de parte, se suele admitir el 

dep6sito en dinero como medio de caucion~r la indemni

zaci6n a posibJ.es dai'los o perjuicios que pudieran 
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ocasionarse al tercero perjudicado por el hecho de su_Q. 

penderse el acto reclamado. 

Señala Burgoa "que a qué c:1tegoría de garantías -

pertenece la garantía prevista on el artículo 125 de -

la Ley de Amparo", afirma que pcrt~necc a una catcgo-

ría mlxta o sea que es gar<10tfa legal y judicial a la 

vez, puesto que es impucnta por la Loy y en segundo tó~ 

mino el Juez de Distrito ca el que la establece en ca

so concreto, 

e) HUM.BERTO BRISEfb SIERM ._ 

El pensamiento <lel maestro Briaei\o Sierra (lO) se 

resume a decir que "De la suspensi6n a petici6n proba

bl~ que siempre surge a petición de parte quejosa, l1a 

dicho la doctrina que el legislador persigue el prop6-

sito de evitar perjuicios al agraviado, y como esto -

interesa principalmente a aquél y como nadie mejor que 

él pueda estimar hasta qué punto le perjQdica dicha -

ejecuci6n, la ley supedita, en cierto modo, la conce-

sión de dicho beneficio, a la voluntad del interesado, 

haciendo de la solicitud una condición de procedencia." 

''La suspensión que Coutto llama ordinaria o sea la -

seguida a instancia de parte, tiene una condicionali-

dad más para ciertos casos: Que no se perjudique irre

parablemente •m interés de tercero, pues en tal 
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supuesto deberá otorgarse garant!a de indemnizaci6n, -

si el amparo no fuese favorable al quejoso. 11 

11Esta disposición está ampliamente justificada,la -

ley colocándose en un justo medio, tomando en cuenta -

los derechos del quejoso y del tercerol uno interesado 

en que el acto reclamado no subsista y el otro en que 

el acto subsista, subordina la concesión del beneficio 

al otorgamiento de una garantía cuyo monto debe ser -

fijado por el Juez de Distrito, y que puede consistir 

en fianza, hipoteca, prenda o dep6sito. 11 

f) HECTOR FIX ZAMUDIO. (11) 

En su libro el juicio de amparo resume su opini6n 

sobre la garantía de los daflos y perjuicios de la man~ 

ra siguiente: "Independientemente de la procedencia de 

la medida suspensiva de urgencia, respecto de la cual 

el Juez de Distrito tiene amplias facultades discreci~ 

nales, la que se denomina definitiva se decreta a tra

vás de un trámite incidental contradictorio en la que 

de acuerdo con los elementos aportados por las partes, 

se hace una apreciaci6n inciden tantwn de la naturale

za de la violaci6n alegada, la dificultad de la repar2. 

ci6n de los danos y perjuicios que pueda sufrir el pr~ 

suhto agraviado con su ejecuci6n, los que puedan infe

rirse a terceros, así como al interés público" {Art .107 
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Constitucional). ''Esta providencia que se dicta en el 

incidente cautelar, no solo no puede tener efectos con 

servativos, puesto que al hacerse el estudio sobre los 

danos y perjuicios que pueden resentir el presunto 

agraviado, los terceros interesados, así como el inte

rés y el orden público, el Juez de Distrito y en segun 

da instancia el Tribunal Colc9icido deben fijar la si

tuación en la que quedarán .las cosas para la mayor e(!:, 

cacia del fallo en cuanto al fondo, lo que significa -

que en ocnsionea os preciso ant.lcipar provisionalmente 

algunos de los beneficios de la protecci6n o bien cuau 

do lo exija el i11terés de los terceros o del orden púe 

blico, permitir la ejccuci6n parcial de los actos pro

curando siempre que se conserve 111 mate.ria de amparo -

hasta la ter~in~ci6n del juicio.tt 

"La sus:;e.1stón a petici5n de part.e se refiere a -

los a.ctos ce nenor gravedad y por lo mismo solo se - -

otorga cuai:do J:> solicite ei interesado, sean de difí

cil reparaci61 los danos y perjuicios que se causen al 

pro:r.ovente: co · la ejecución del act.o impugnado y que -

no se sig,; pe_ ¡uicio al interés social, ni se contra-

vengan d1 -;pos.e..: iones de or•_:en público (Art. 124 rey de 

hn:paro >." 
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g) ROMEO r..EON ORANTES • 

La opini6n del Lic. Romeo te6n orantes (12) es la 

siguiente: "El interés privado en estos casos no solo 

puede no coincidir con el inter&s público sino hasta -

chocar con él, en cuyo extremo aquél debe sacrificarse 

en pro del bienestar general. cuando este Último no r!t 

sulta ni puede resultar afectado con la suspensi6n del 

acto o su ejecución. Es el interés privado quien dete!:, 

mina la suspensi6n del hecho reclamado ya pareciendo, 

lisa y llanamente éste. si su realizaci6n puede i.r::nJ···~, 

gar perjuicio al quejoso de difícil reparación y la ···

suspensión no le cau1a al tercero o no existe esta pa,;. 

te, ya paralizando mediante fianza que responda de los 

da.fios que la susp1: .. -isión cause a dicho tercero o bien -

poniéndolo nuevamente en condiciones de ser ejecutado 

mediante la garantía de indemnizaci6n al quejoso de -

los daflos y perjuicios que le cause con la ejecuci6n, 

es decir. dejando ain efecto la suspensi6n ya concedi

da previo el requisito de la caución de dafios y perjui 

cios que se debe otorgar al tercero en los términos del 

1\rtículo 126 de la Ley de Amparo. " 

h} IGNACIO SOTO GOR.DOA Y LIEW\NA. (13) 

Este autor en su libro "La Suspensi6n del Acto Re

clamado" expone sus puntos de vista sobre la garantía 
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de los danos y perjuicios en el amparo siendo estos 

los siguientesi "En razón de que tanto la suapensi6n -

provisional como definitiva se equiparan a una medida 

precautoria que dicta el Juez de Distrito para impedir 

la ejecución de los actos reclamados en beneficio del 

quejoso, es juato que éste responda de los danos y pe!_ 

juicios que se pudieran a la persona que gestionó a su 

favor loa actos reclamados y que recibe el nombre de -

tercero perjudicado en el juicio de amparo." 

"El Artículo 125 de la !Ay de Amparo establece ca

teg6ricamente los casos en que es procedente la suspen, 

si6n, pero que ésta pueda ocasionar daBo o perjuicio a 

tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía -

bastante para responder de aquellas en el caso d·3 que 

aquél no obtenga sentencia favorable en cuanto al fon

do del asunto. " 

i) RICAROO COU'l'O. (14) 

Al hablar de la susp~nei6n del acto reclamado, tr!_ 

ta de la garantía de los daftos y perjuicios y dice: 

11La dificultad en la reparaci6n de los dai'los y perjui

cios, es una cuesti6n de hecho que debe estudiarse to

mando en consideraci6n las circunstancias que en cada 

caso concurran¡ la vaguedad de dicho concepto hace im

posible fundar un criterio preciso que pudiera servir 
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de norma para resolver las innumerables y complejas 

situaciones que en la práctica se presentan; habrá ca

sos en que la dificultad en la reparaci6n de los danos 

y perjuicios sea fácil de apreciar en raz6n de la nat~ 

raleza misma del acto que se trata de ejecutar, pero -

no siempre es así y en tales circunstancias es solo el 

prudente arbitrio judicial el que en cada caso o situ~ 

ción particular, podrá decidir si la inmediata ejecu-

ción del acto reclamado podrá producir dat'loa y perjui

cios al quejoso, en términos generales puede decirse -

que todo acto violatorio de garantías causa un perjui

cio al agraviado; perb esto no basta para la proceden

cia de la suspensi6n sino debe tratarse de un perjui-

cio serio y de difícil reparación." 

"En la anterior exposici6n hemos considerado el 

perjuicio al agraviado con el criterio de la Ley de 

Amparo, esto es, en sí mismo y no en relación con la -

violación de la garantía que reclama, en nuestro modo 

de pensar, la ejecución de un acto causa perjuicio al 

quejoso si implica la violación de una garantía, pues 

no puede jurídicamente perjudicar lo que ordena de - -

acuerdo con una ley justa." 
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3. - CONCEPTO LEGAL. 

Por garantía se entiende como el maestro Rojina -

Villegas expone en su libro sobre contratos en ma.tcria 

civil que, cuando se refiere a los contratos acceso- -

rios diciendo que estos son para garantizar el cumpli

miento de una obligaci6n, y est3 forma de garantía, -

puede ser personal como la fianza y real como la hipo

teca. 

DAR:>.- El c6di90 Civil nosda la definici6n de lo 

que se entiende por danos y es el Artículo 2108 el que 

sef\ala que: "Se entiende por dai'l.os la pérdida o menos

cabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumpli-

miento de una obligaci6n." 

PERJUICIO.- Asímismo sef'lala dicho c6di90 en su -

Artículo 2109 que: "Se reputa perjuicio la privaci6n -

de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obte

nido con el cumplimiento de la obligación. " 

Sienckl et Artículo 2110 con el que define las con. 

secuencias de dichos danos y perjuicios, eef'íalando: 

"~s daf'íos y perjuicios deben ser consecuencia inmedi!, 

ta y directa de la falta de cumplimiento de la obliga

ci6n, ya sea que se hayan causado o que necesariamente 

deban causarse." 



4.- CONCE~TO JURISPRUDENCIAL. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha ex-

puesto en su jurisprudencia lo que se debe de entender 

para que en materia del juicio de amparo deben ser los 

daflos y perjuicios así como la forma de garantizarlos, 

siendo la siguiente jurisprudencia como el criterio -

aobre dicho tema. 

"Daflos y Perjuicios.~ Acci6n de reparaci6n e in-

de~"'l.iz:ac i6n. 

Si al demandarse la roparaci6n e indemnización de 

danos y perjuicios se estiman aquellos en determinada 

cantidad, no puede deducirse por ello que se esté de-

mandando dicha suma y, consecuentemente, se desvirtue 

la acci6n ejercitada, convirtiéndose en exigencia de -

una obligaci6n de dar, ya que de acuerdo con el ArtÍc.!:l 

lo 2062 del c6digo Civil para el Distrito, pago o cum

plimiento es la entrega de la cosa o cantidad debida, 

o la prestaci6n del servicio que se hubiere prometido, 

luego el paqo comprende obligacion~s de dar y de hacer, 

de modo que la expresi6n del monto de los danos no ti! 

ne más objeto que cuantificarlos y no la exigencia de 

que se cubran en efectivo." 

Amparo Directo 3867/63 Irunuebles Schekaiban, S.A. 
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Julio 4 de 1966. Unanimidad 5 votos. Ponente José 

Castro Estrada. Ja. Sala. 6a. Epoca. Vol. CXX, 4a. Pa~ 

te, Pag. 418. 

Otra de las tesis que orientan sobre el criterio 

de la Corte ea la siguiente: 

''Daños en la Suspensión del Amparo. - Suspensién -

en el Amparo, dai'ios y perjuicios derivados de la." 

"Los dnf'los y perjuicios· que se llegan a causar 

por efectos de la suspensi6n decretada en un juicio de 

garantías, se derivan de la !Ay de Amparo y se limitan 

a los que se causen al tiempo en que está vigente la -

suspensión, t.odo lo cual es completamente independien

te de la reclamaci6n planteada en el juicio que da ori:, 

gen al Amparo. Se puede ver el criterio de la Corte al 

dar una explicaci6n sobre el Artículo 2108 del código 

Civil al decir: 

"Explicaci6n de la fianza para la suspensión. Ju

risprudencia No. 339 del Último Apéndice. 

Si la suspensión detiene o paraliza la ejecución 

del fallo reclamado, en el cual se reconoció a una de 

las partes lo fundado de sus pretensiones y le impuso 

a la otra una condena que entró al patrimonio de aque

lla y como quiera que si no se garantizara debidamente 

la misma, el quejoso pudiere ejecutar actos lesivos a 
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los intereses del ganancioso, es por ello que teniendo 

en cuenta que según el Artículo 2108 del C6di90 Civil, 

los daílos estriban en la pérdida o menoscabo sufrido -

en el patrimonio por falta de cumplimiento de una obl! 

gaci6n y de conformidad al2109. que se entiende por 

perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

obligación, se estima que esa garantía tendría que re.!! 

ponder de las prestaciones a que fue condenado en el -

juicio de orden común y de los intereses sobre esas -

prestaciones, pues de lo contrario, si se fijara una -

fianza insuficiente, daría por resultado que esa senten 

cia condenatoria, de no ser violatoria de garantías in

df.viduales, posiblemente no tendría ejecuci6n, a vir-

tu1..! ;:ie actos ejecutados por el perdidoso que trajeran 

consigo su insolvencia económica. 

Unanimidad 5 votos. Rafael Rojina Villeqas. Queja 

244/66, 3a. Sala. 6a. Epoca. ·vol. CXVII." 

La Suprema Corte 1ia aclarado sobre lo que se debe 

entender por perjuicio para los efectos del amparo al 

decir en la siguiente tesis No. 753. 

''El concepto de perjuicio para los efectos del a,m 

paro, no debe tomarse en los términos de la Ley Civil 

o sea como la privación lícita que puediera haberse 
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obtenido o corno el menoscabo en el patrimonio sino co

mo sinónimo de ofensa que sa hace a los derechos o in

tereses de una persona." 

Otra tesis interesante es la que dice: "La cir- -

cunstancia de que el acto reclamado cause o no perjui

cio en cuestión de mera apreciaci6n personal dol quejQ. 

so y no es motivo para que se sobresea en el juicio de 

garantías por la sola estimaci6n del Juez de Distrito 

de que el acto que se recla.na no cause perjuicio. Te

sis 751." 

S.- OPINION PE1!50NAL. 

Determinaremos que ha sido dificil definir lo que 

debe de entenderse por dai'los y perjuir.:ios, la materia 

civil se basa en el C6digo Civil vigente pero como en 

anteriores jurisprud~ncias hemos visto la Corte ha pr_! 

cisado el alcance de lo que los da~os y perjuicios s~n 

para el amparo, agregaremos además que el término em-

pleado en el artículo 124 en su fracci6n III, "dificil 

reparaci6n" es muy vago e impreciso y la Corte a pesar 

de que ha dictado algunas ejecutorias al respecto, no 

ha dictado jurisprudencia determinando el alcance de -

esta terrninolog!a. 
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IDs danos y perjuicios deben de ser consecuencia 

de la suspensi6n o ejccu~i6n del acto reclamado en el 

caso de la garantía o contragarantía respectivamente, 

por lo que .se deben valorar dichos daí1os atendiendo a 

las circunstancias especiales de cada caso. 

La dificultad en cuanto a la definici6n de los -

daffos y perjuicios debe de determinarse y se debe de -

precisar el alcance de dichos preceptos, es por ello -

que el Juez debe de actuar aplicando su prudente arbi

trio. 

6.- DIVERSAS CtASES DE GA.RANTI.1\$. 

Dentro de las diversas clases de garantías que se 

puedan otorqar con base en el Artículo 125 de la U!y -

de Amparo creemos que como dice el maestro aurgoa "és

ta puede estribar en cualquiera de los métodos jurídi

cos de aseguramiento que bajo la categoría de actos 

jurídicos accesorios y que el C6di90 Civil concreta en 

t~es especies: la fianza, la hipoteca y la prenda. Au.u 

que nosotros anexaremos a la cauci6n y al dep6sito, de 

los cuales daremos el concepto siguiente: 

a) IA FIANZA.- Que el c6digo Civil la define en -

su Artículo 2794 como "un contrato por el cual una pef. 

sona se compromete con el acreedor a pagar por el deu-
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dor, si este no lo hace. Refiriéndonos a la fianza -

aplicada como garantía de los da~os y perjuicios en el 

amparo diremos que será aquel acto por el cual una pe~ 

sana física o moral contrae la obligaci6n de indemni-

zar al tercero perjudicado que le puedan ocasionar con 

la suspensi6n del acto reclamado. 

r.os derechos y obligaciones que surgen entre el -

fiador y el acreedor están regulados por la Ley de In~ 

tituciones de Fianzas, el C6digo Civil y por las dis

posiciones convencionales que hayan pactado los suje-

tos de dicho acto jurídico. 

Sefiala Burgoa (15) "La Fianza a que nos referimos 

puede ser prestada por una persona física o por una 

sociedad constituída precisamente para el objeto de 

otorgar cauciones o garantías. " 

Esta fianza puede ser personal si es otorgada por 

una persona física a diferencia de las reales que es -

cuando se grava un bien o un derecho de su propiedad -

determinada. 

b) lA PRENDA. Que la define el c6digo Civil en su 

AJ:tículo 2856 como el derecho real constituido sobre -

un bien mueble enajenable para garantizar el cumplí- -

miento de una obligaci6n y su preferencia en el pago. 

Esta garantía en la práctica es poco utilizada. Es 
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regulada por el C6digo Civil, presenta varias analo- -

gías con la hipoteca. 

El Artículo 2858 senala que para que la prenda se 

tenga por constituida deberá ser entregada al acreedor 

real o jurídicamente. 

e) IA HIPOTECA. Es otro de loa tipos de garantía 

que define el C6digo Civil en su Artículo 2893 al de-

cir que 11 .La hipoteca es una garantía real constituída 

sobre bienes que no se entregan al acreedor, y que da 

derecho a éste, en caso de incumplimiento de la oblig~ 

ci6n garant.izada, a ser pagado con el valor de los bi~ 

nea en el grado de pr'eferencia establecido por la Ley. 11 

El Ari:fou lo 2894 que "I.os bienes hipotecados C'i'.~e

dan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a poder 

de tercero, y el Artículo 2895 se~ala que la hipoteca 

sólo puede recaer sobre bienes especialmente determln!, 

dos. 11 

De lo anterior se desprende que la obligación su;:, 

ge en raz6n de un bien mueble o irunueble que es el que 

se grava expresamente para responder con preferencia -

al pago. 

Las obligaciones y los derechos que regulan a la 

hipoteca son determinados por el c6digo Civil vigente. 
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d) EL DEPOSITO. Es otra de las formas por la cual 

se garantiza la reparaci6n de los daftos y perjuicios, 

al respecto seftala el código Civil en su Artículo 4516 

"El depósito es un contrato por el cual el depositario 

se obliga hacia el dep~sitante a recibir una cosa mue

ble o inmueble, que aquél le 1.:onfía, y a guardarla pa

ra restituirla cuando la pida el depositante. Asi como 

senala el Articulo 4517 que salvo pacto en contrario, 

el depositario tiene derecho a exigir retribuci6n por 

el depósito la cual se arreglará a los términos del 

contrato, y, en su defecto, a los usos del lugar en 

que s~ constituya el dep6sito. 

De lo anterior se desprende en fonna gen~rica el 

contrato de dep6sito, pero en especial se admite el -

depósito en dinero como medio de caucionar la indemni

zación a posibles danos y perjuicios que se ocasiona-

ran al tercero perjudicado con la suspensi6n del acto 

reclamado. 

7 .- IJ.. CONTRAGAMNTIA. 

La Ley de Amparo en su Artículo 126, otorga una -

facultad o derecho al tercero perjudicado para obtener 

la ejecuci6n del acto reclamado, que mediante garantía 

lo había suspendido el quejoso, si otorga a su vez 
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contra9arant!a o como sci\ala el Artículo 126, "cauc i6n 

bastante para restituir las cosas al estado que guard!_ 

ban antes de la violación de garantías y pagar da~os y 

perjuicios que sobrevengan al quejoso, en caso de que 

se conceda el amparo. La contragarantía hace nugatoria 

o invalida los efectos de la garantía dada por el que

joso, es la caución otorgada por el tercero perjudica

do para que se ejecute e continúe la ejecución del ac

to reclama do • 

La existencia de la contragarantía está justific.2, 

da porque la uey de Amparo, cuando faculta al quejoso 

para que no ejecute el acto reclamado mediante la su&

pensi6n de dicho acto, tambi~n da oportunidad al terc~ 

ro perjudicado para que logre la ejecución de dicho -

acto otorgando la contragarantía, buscando el equili-

brio entre ambas partes. 

El artículo 126 de la Ley de Amparo sefiala el con 

tenido de la contragarantía al decir: 

"La suspensión otorgada conforme al artículo ant,! 

rior quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, 

caución bastante para restituir las cosas al estado 

que guardaban antes de la violaci6n de garantías y pa

gar los da~os y perjuicios que sobrevengan al quejoso, 

en el caso de que se le conceda el amparo. 
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Para que surta efectos la caución que ofrezca el 

tercero, conforme al pá.rrafo anterior, deberá cubrir -

rreviamente el costo de la que hubiese otorgado el - -

quejoso. Este costo comprenderá: 

I. Los gastos o primas pagados, conforme a la - -

ley, a la empresa afianzadora legalmente autorizada -

que haya otorgado la garantía; 

II. El importe de las estampillas causada~ en ce,!'._ 

tificados de libertad de gravámenes y de valor fiscal 

de la propiedad cuando hayan sido expresamente recaba

dos para el caso, con los que un fiador particular ha

ya justificado su solvencia, más la retribución dada -

al mismo, que no excederá, en ningún caso, del cincuen. 

ta por ciento de lo que cobraría una empresa de fian-

zas legalmente autorizada: 

III. Los gastos legales de la escritura respectiva 

y su registro, as! como los de la cancelaci6n y su re

gistro, cuando el quejoso hubiere otorgado garantía -

hipotecaria; 

IV.- D:>s gastos legales que acredite el quejoso -

haber hecho para constituir el depósito." 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha defi 

nido en su jurisprudencia esta contragarantía, como -

podemos ver en la siguiente tesis: "El contrafiador, -
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además de garantizar los dai'\oa y perjuicios que se oc.e_ 

sionen con la ejecución del acto reclamado, debe garau 

tizar la restituci6n de las cosas al estado que guard~ 

ban antes de la violación de garantías y por lo mismo, 

su solvencia debe apreciarse en relaci6n con la cuan-

tía, del negocio que motiva el amparo. Tomo XV. Pag. -

52 5 Apéndice. 11 

Así como la Corte ha determinado que esta contra

garantía debe ser de más entidad que la fianza porque 

garantiza mayores responsabilidades como lo se~ala la 

siguiente tesis: "La contraftanza debe de ser de más -

entidad que la fianza. I~ contragar3ntía o contrafianza 

que se constituye en los juicios de garantías, debe ser 

en términos generales de más entidad que la fianza, por 

cuanto a que garantiza mayores responsabilidades. Tomo 

XIV." 

Esta contragarantía al igual que la garantía pue

de otorgarse por todos los medios jurídicos de asegura

miento como son: fianza, hipoteca, prenda, depósito y 

caución. 

El término para otorgar esta contragarantía debe -

ser cuando se le notifique que el quejoso ya otorg6 la 

garantía correspondiente, la Corte ha definido la inde

pendencia de la garantía y de la contragarantía. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación en Te-

sis relacionada a la contrafianza, ha definido lo que 

debe entenderse por contra.garantía, al decir: 

"w que la Ley de Amparo llama contrafianza, no -

es más que una garantía que otorga ol tercer perjudic~ 

do para asegurar la roparaci6n de los daílos que se pu~ 

dan causar al quejoso con la ejecuci6n del acto recla

mado, si la justicia federal le imparte su protccci6n, 

siendo por su parte, la fianza, la garantía que otorga 

el quejoso para asegurar la reparaci6n de los daños y 

perjuicios que so causen al tercero, con la suspensi6n 

definitiva que se con'cede, lo que qLli'Hrc decir que ca

da una de esas garantías tiene una existencia jurídica 

independiente de modo que si el tercer perjudicado diJ! 

pensa al quejoso de la obligación de dar fianza por su 

notoria solvencia, para evitarse intencionalmente el -

aumento de la garantía que en su caso tiene que pres-

tar, ya que esta comprende también los gastos hechos -

para el otorgamiento de la fimza, o por cualquier o-

tro motivo particular que tenga, esto no quiere decir 

que se vea en la imposibilidad de pedir la ejecuci6n -

del acto reclamado, previa contrafianza, ya que una -

garantía no supone necesariamente la existencia de - -

otra." 
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En ampri.ro directo la proccdenci.a de la contragarnn 

tía la encontramoa en el a..r;tículo 173 para los juicios 

del orden civil, seffalando dicho artículo: 

"Cuando se t1:ate de sentencias definitivas dicta-

das en juicios del orden civil, la suspensión se decre

tará a instancia del agraviado, si concurren los requi

sitos que establece el artículo 124, y surtirá aderaás, 

efectos, si se otorga cauc.i6n bastante para responder -

de los dai\os y perjuicios que pur::da ocasionar a tercero. 

En los casos a que se refieren las disposiciones ante-

rieres, son aplicables los artículos 125, párrafo.se9Un 

do, 126, 127 ¡ 129." 

El tercer párrafo de este artículo contiene que la 

suspensión y providencias sobre la admisión de fianzas 

y contrafianzas, se dictarán de plano dentro del térmi

no preciso de 24 horas. 

El artículo 174 contiene en su segundo párrafo la 

procedencia de la contrafianza tratándose de laudos de 

las juntas de conciliación y arbitraje, dándo aplica- -

ci6n al artículo anterior en cuanto a dicha garantía. 

8. - DIFERE..~CIAS Y SEMEJA~ZAS ENTRE U\ GARA~"'TIA Y IA 

gQ_NTRAGARANTIA. 

La garantía y la contragarantía s~ asemejan en que 
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ambas tienen su origen en la U:.y de Amparo, las dos -

pueden otorgarse por los mismos medios jurídicos como 

son: la fianza, la hipoteca, la prenda y el dep6sito -

en dinero. 

También tienen similitud en que sirven para garan 

tizar los da.Nos y perjuicios que se cnusen en el amparo 

con la suspensión y ejecución respectivamente del acto 

reclamado. cuando se tratan de hacer efectivas las dos, 

son reguladas en igual forma por la Ley de Amparo, ini 

ciándose el incidente a que se refiere el artículo 129. 

Otra semejanza consiste en que las dos son fijadas 

por el Juez de Distrito como lo seHala el artículo 128. 

Las diferencias entre una y otra son que la garan

tía la otorga el quejoso y la contragarantía la otorga 

el tercero perjudicado. La contragarantía tiene mayor 

amplitud en cuanto a sus efectos aseguradores porque -

además de contener el importe de la garantía debe com

prender el hacer posible la restituci6n de las cosas -

al estado que guardaban antes .de la violación de garan 

ti1t1s o en su defecto una indemnización que fije el - -

Juez al no podel.se dicha restitución y todos los gas-

tos que con motivo de la garantía haya hecho el quejo

so. Art. 12 6 • Ley de Amparo . 

El artículo 127 se~ala otra diferencia al limitar 
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la contragarantía y decir que no se admitirá ésta cuan 

do de ejecutarse el acto reclamado quede sin materia -

el amparo, ni en el caso del segundo párrafo del artíc_l! 

lo 125 de esta Ley, o sea que los derechos afectados al 

tercero perjudicado no sean estimables en dinero. 

Siguiendo el criterio de la Corte seftalarcmos que 

otra de las diferencias entre la garantía y la contra

garantía es la independencia en la existencia tanto de 

una como de otra. 
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C A P I T U L O III 

I.A GARAN'l'IA DE WS DANüS Y PERJUICIOS 

EN EL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. 



l.- UBICACION DE U\. GARANTIA DE LOS 01\~0S Y PERJUICIOS 

EN U\. LEY DE AMPARO. 

a) En Amparo Indirecto. 

La u;,.y de Amparo contiene en su Capítulo III, la 

fiqura de la suspensi6n del acto reclamado en amparo -

indirecto que consiste dicha suspen~i6n en mantener -

las cosas en el estado que guardaban al decretarla y -

no en el de restituirlas al que tenían antes de la vi.Q. 

laci6n constitucional, lo que solo es efecto de la sen 

tencia de amparo en cuanto al fondo. Esto es lo que ha 

seaalado la Suprema corte en su Jurispt"udencia. (16) 

El Maestro Burgoa (17) define a la suspensión co

rno "aquél acontecimiento (acto o hecho) o aquélla si-

tuaci6n que generan la paralización o cesación tempo-

ralmente limitadas de algo positivo, consistente en 

impedir para lo futuro el comienzo, el desarrollo o 

las consecuencias de ese "algo" a partir de dicha par!_ 

lizaci6n o cesación, sin que se invalide lo anterior-

mente transcurrido o realizado." 

Como medida cautelar o con el carácter de providen, 

cia se ha querido seffalar a la suspensión del acto recl.,! 

mado, como lo ha sostenido Héctor Fix zamudio (18) a1 d~ 

cir que "la suspensión de los actos reclamados constitu

ye una providencia cautelar, por cuanto CJ\.'ª significa -
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una apreciación preliminar de la existencia de un de-

recho con el objeto de anticipar provisionalmente algg_ 

nos efectos de la protecci6n definitiva y por este mo

tivo, no solo tiene eficacia puramente conservativa, -

sino también puede asumir el carácter de una providen

cia constitutiva, o parcial y provisionalmente restit~ 

toria, cuando tales efectos sean necesarios para con-

servar la materia del litigio o impedir perjuicios - -

irreparables a los interesados." 

La suspensi6n se divide en dos, que sont 

l) de oficio y 2) a petición de parte. 

El Artículo 124 do la Ley de Amparo contiene la -

suspensi6n del acto reclamado a petici6n de parte y -

dice dicho Articulo: "Fuera de los casos a que se re-

fiere el artículo anterior, la suspensión se decretará 

cuando concurran los requisitos siguientes: 

l.- Que la solicite el agraviado. 

II. - Que no se siga perjuki.o al interés social, -

ni se contravengan disposiciones de orden público, se 

considerará entre otros casos, que si se siguen esos -

perjuicios o se realizan esas contravenciones cuundo, 

de concederse la suspensi6n, se continde el funciona-

miento de centros de vicio, de lenocinios, la produc-

ci6n y el comercio de drogas enervantes, se permita la 
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consumación o continuaci6n de delitos o de sus efectos 

o el alza de precios con relaci6n a artículos de prim~ 

ra necesidad o bien de consumo necesario; se impida la 

ejecuci6n <l:e medidas para combatir epidemias de carác

ter grave, el peligro de invasi6n de enfermedades ex6-

ticas en el país, o la campafia contra el alcoholismo y 

la venta de substancias que envenenen al individuo o -

degeneren la raza. 

III.- Que sean de dificil reparación los dafios y 

perjuicios que se causen al agraviado con la ejecuci6n 

del acto. 

~l Juez de Distrito al conceder la suspensi6n prQ. 

curará fijar la situación en que habrán de quedar las 

cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar 

la materia del amparo hasta la terminaci6n del ju.i.cic. 0 

Esta III Fracci6n es el punto de partida para la 

garantía de los danos y perjuicios refiriéndose el Ar

tículo 125 de la Ley de Amparo ya concretamente a la -

materia de esta tesis. 

b) En Amparo Directo. 

La Ley de Amparo en su Artículo 173 regula la 

obligación de garantizar los daftos y perjuicios en am

paro directo, tratándose de la materia civil, con moti 

vo de la suspensi6n a petici6n de parte del acto· 
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reclamado si concurren los requisitos del artículo 124 
, 

y establece la aplicación de los artículos 125 párrafo 

segundo, 126, 127 y 128 de la Ley de Amparo. 

Preceptúa el Artículo 173 lo siguiente: "Cuando se 

trate de sentencias definitivas dictadas en juicios del 

orden civil, la suspensión se decretará a instancia del 

agraviado, si concurren los requisitos que establece el 

artículo 124 y surtirá además efectos, si se otorga ca.Y_ 

ci6n bastante para responder de los danos y perjuicios 

que pueda ocasionar a tercero. " 

En los casos a que ae refieren las disposiciones -

anteriores, son aplic"ablea los Artículos 125, segundo -

párrafo, 126, 127 y 128. 

El Artículo 174 reglamenta el deber de garantizar 

los da~os y los perjuicios tratándose de laudos dicta--

dos por las juntas de conciliaci6n y arbitraje, y esta-

hlecc la facultad discrecional al Presidente de la Jun-

ta respectiva, para otorgar la suspensi6n cuando no se· 

ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peli--

gro de no poder subsistir mientras se resuelve el jui--

cio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la eje-

cuci.ón en cuanto exceda de lo necesario para asegurar -

tal subsistencia. 

Esta condición del articulo 174 de la Ley de 
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P.mparo ha sido .reitt.irada por Jnrisprudt'lncia clo la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n, determinando que la 

suspensi6n en materia de trabajo e improcedente hasta -

por el importe de seis meses de salarios por ser este -

el término normal para la resol1?ci6n del juicio de ga-

rantías. Ap~ndicc. Tomo CXVIII. Tesis 1058. 

Al respecto el maestro Trueba uarrera comenta lo -

siguiente: 

"La modalidad del régimen de suspensi6n en materia 

de trabajo, radica, esencialmente. en prevenir la situ!l 

ci6n de peligro para el obr.~i::o q\1e obtuvo ol laudo f'avg, 

rable~ de no podar subsistir mientras se resuelve el 

amparo el1 la Suprema Coi:·ta de Justicia de la Nación. 

Dicha disposiciér. de ln !Ay de Amparo viene n tutelar -

los derechos sociales de los trobajadores y a evitar -

que pueda sufrir agravios la dignidad de la persona - -

obrera y la familia por falta de salarios para subsis--

tir". 

El Artículo 176 de la Ley de Amparo establece que: 

"Para hacer efectivas las cauciones a que se refieren -

los artículos .1.?3 y 174 se tramitará ante la Autoridad 

responsable el incidente de liquidación en los términos 

del Artículo 12 9 de la misma ~y de Amparo''. 
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.- HIPOTESIS DE PROCEDENCIA 'l NO PROCEDENCIA DE f.A C'.J\.RAN-· 

TIA DE LDS DA~OS Y PERJUICIOS EN IA r.EY DE AMPARO. 

a) Procedencia de la garantía de los daí'ios y per

juicios en el Amparo. 

El Artículo 125, se refiere a la procedencia de la 

garantía que otorga el quejoso para suspender el acto -

reclamado en amparo indirecto, siempre y cuando dé ga

rantía bastante pura reparar el dafio e indemnizar los -

perjuicios que con aquella so causaren si no obtiene -

sentenc ía favorable en el juicio de amparo, Sf'fl.ah.ndo -

además que "cuando con la susponsi6n puedan afectarsE.' -

derechos del tercero perjudicado, que no sean estima- -

bles en dinero, la autoridad que conozca del amparo fi

jará discrecionalmente el importe de la garantía". 

Esta puede ser por los medios jurídicos de asegur.! 

miento como son la fianza, la hipoteca, la prenda, el -

dep6sito y la cauci6n. 

Al respecto, de las opiniones de diversos tratadi~ 

tas se denota uniformidad de la doctrina. 

Burgoa (20) ubica a la facultad del quejoso de ga

rantizar los daños y perjuidicos que con la suspensi6n 

del acto reclamado se llegaren a causar. Dentro de lo 

que se llama requisitos de efectividad de la suspensión 

en amparos civiles, administrativos y laborales que 
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coma él define son las condiciones que el quejoso debe 

llenar para que surta sus efectos la suapensi6n conce

dida, sef\<llando que la ley exi90 para que la suspensión 

surta efectos, que el quejoso otorgue garantía bastante 

para reparar el daño e indemnizar los perjuicios_que -

con la suapenai6n del acto reclamado se llegar~ a cau-

sar a tercero si no obtiene sentencia favorable en al -

juicio de amparo. 

Explica Burgoa (21) que de lo anterior se deduce -

que es'necesaria la existencia de un tercero perjudica

do para que la suspensi6n del quejoso surta efectos, La 

Corte ha definido qué· es tercero y ha determinado que es 

todo aquél que tiene derechos opuestos a los del quejoso 

e inter~s en que subsista el acto reclamado. 

La Corte ha determinado a través de su Jurispruden

cia que cuando no hay tercero perjudicado, la suspensi6n 

debe de otorgarse sin fianza cuando ha llenado loa requi 

sitos de la ~Y de Amparo. Ap~ndice del Tomo CXVIII. - -

Tesis 1067. 

b) Improcedencia de la garantía de los dafios y per

juicios en la !Ay de Amparo. 

En amparo indirecto como en amparo directo para la 

garantía que otorga el quejoso no hay motivo de improce

dencia, pero en el caso de la contragarantía que otorga 

57 



el tercero pe~judicado, el Artículo 127 de la Ley de -

Amparo seílala dos casos de improcedencia de dicha con

tragarantía al decir: 

"No se admit.irá li1 contrafianza cuando de ejecutar 

se el acto reclamado quede sin materia el amparo, ni en 

el caso del párrafo segtindo del Artículo 125 de esta 

Leyº, o sea cuando los derechos afectados al tercero 

perjudicado no sean estimables en dinero. 

Sei'iala Burgoa (22) que es justificada esta medida 

en virtud do que la primera posibilidad por razones ob

vias no se admitirá di.cha contrafianza y la segunda po

siblidad por no estimarse en dinero las afectaciones a 

derechos del tercero perjudicado. 

3.- TERMINO Y FORMA PARA EXHIBIR U\. GAAANTIA Y 

CON'I'MGARANTIA. 

Dentro del Artículo 139 de la te.y de Amparo se d~ 

duce que la garantía que debe otorgar el quejoso para 

suspender el acto reclamado debe hacerse dentro del - -

término de cinco días siguientes en que se haya hecho -

la notificaci6n de la auspensi6n. 

Sin embargo, como señala la Jurisprudencia de la -

corte al dejar sin aplicaci6n el anterior Artículo al 

establecer que "el sólo transcurso del t~rmino fijado ... 
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sin haberse otorgado la garantía, posibilita a las au

toridades responsables para realizar los actos suspen

didos; pero si éstos no se han ejecutado el quejoso la 

puede otorgar en cualquier tiempo." Tesis Jurispruden, 

cial No. 500 •. Tomo XLIX, Pag. 946 Ap~ndice. 

El no otorgamiento de dicha garantía debe comuni

carse a las autoridades responsables por el Juez de -~ 

Distrito a patici6n dol tercero perjudicado, si lo hu

biere, para que 6atas puedan continuar con la ejecu- -

ci6n del acto reclamado. 

Al respecto JA.6n Orantes (23) sen.ala: "Ia circ::un.!. 

tancia de que el quejoso no otorgue la garantía dentro 

del tármino legal no produce el efecto e~ privarlo de

finitivamente del derecho de gozar de los beneficios -

de la suspensi6n, lo priva a partir del sexto d!a sin 

otorgar garantía pero puede recuperarlos otorgando la 

garantía, con la única sanci6n de que lo que se ejecu

te por la autoridad durante dicho lapso, queda firme y 

no puede s~r nulificado. " 

Refiriéndonos a la contragarant!a es requisito ~

que primero se otorgue la garantía para que éeta pueda 

otorgarse como puede concluírse del Artículo 126 de la 

rey de Amparo. 

r..a Corte respecto de la existencia jurídica inde--
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pendiente. de la garant.L1 y de la contl:'agarant.í.a, ha --.. 

sostenido: 

"to que la U:iy de 1\mparo llama. contrafianza, no 

es más que una garantía quo otorga ol tercer perjudic~ 

do para asegurar la reparación de los daños que se pu,!! 

dan causar al quejoso con la ejec\1ción del acto recla

mado, si la Justicia Federal le Lmparte su protecci6n 

siendo por su parte, la fianza, la garantía que otorga 

el quejoso para asegurar l<t reparnci6n da los dai'ios y 

perjuic:l.os al tercero perjudicado con la suspcnsi6n 

definitiva. que ae concede, lo que quiere decir que ca

da una de esas garant!as tiene una existencia jurídica 

independiente, de modo que si el tercer perjudicado -

dispensa al quejoso de la obligaci6n de la fianza por 

su notoria solvencia, para evitarse intencionalmente -

el aumento de la contragarantía que en su caso tiene -

que prestar, ya que ésta comprende también los gastos 

hechoa para el otorgamiento de la fianzu, o por cual-

quier otro motivo particular que tenga, éato no quiere 

decir que se vea en la imposibilidad de pedir la ejec}! 

ci6n del acto reclamado previa contrafianza, ya que 

una garantía no supone neceaaria;;;;ente la existencia de 

otra, La Indolatina, Cía. General de Seguros, S. A. 

A.T. LXXXIII. 
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4. - rA FIJACION DEL MONTO DE rA CAMNTIA Y DE tA 

CONTRAGAAANTIA. 

La fijaci6n del monto de la garantía que debe -

otorgar el quejoso queda bajo la estricta responsabili 

dad del Juez de Distrito que conozca de la suspensión. 

Al dictar la sentencia interlocutoria de la sus

pensión definitiva el Juez fija el monto de la garan-

tía que va a otorgar el quejoso, tomando en cuenta las 

características de los actos reclamados o sea la g:rav_! 

dad económica de los danos y perjuicios que con la ce-

saci6n del acto reclamado y sus efectos pudiera re sen-

tir ei tercero perjudicado, todo esto lo dispone el ª!. 

tí.culo 128 de la U!y de Amparo que dice: "El Juez de -

Distrito fijará el monto de la garantía y contragaran

tr.a a que se refieren loa Articulas anteriores.º 

Sef'lala Soto Gordoa y Lievana {24) "Como el Ar- -

tículo 125 establece en forma genérica que tal garan-

tía debe ser bastante para reparar los daaos y perjui

cios de manera que el Juez de Distrito o autoridad que 

otorgue la suspensi6n deben cuantificar en cada caso -

el monto de la garantía, tomando en consideraci6n el -

interés económico que se verse, ya que el primer pá:rr,!!. 

fo del Artículo 125 por contraposición al segundo, al~ 

de precisamente aquellos danos y perjuicios que sean -
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estimables en dinero, sirviéndose para ello de las el~ 

mantos que aporten las partes, o bien fijándose en fo~ 

ma discrecional si carecen de todo elemento ilustrati~ 

vo ... 

El segundo párrafo del Artículo 125 de la Ley de 

Amparo prevé el caso en que con la suspensión se afec

ten derechos del tercero perjudicado que no sean esti

mables en dinero, otor9ando a la autoridad que decrete 

la suspensi6n una facultad discrecional para fijar el 

monto de la garantía, caso en el cual solo la prudente 

apreciaci6n del juzgador puede determinar el monto de 

loa danos y perjuicios· y consiguientemente la garantía. 

Tambi6n Cauto (25) sel'lala al respecto: "La fija .. 

ci6n del monto de la garantía no deja de presentar di

ficultades, pues a menudo el Juez de Distrito carecer' 

de datos para hacerla: quizás por esto en la Ley de --

1919 no existía ningún precepto como en la Ley vigente 

que obligara al Juez de Distrito a determinar el monto 

de la garantía, al haberse modificado la ?Ay debi6 de 

haberse pensado en la conveniencia de un procedimiento 

en el cual las partes pudieran aportar pruebas en rel!. 

ción al monto posible o probable de los daños y perju! 

cios que la suspensi6n pudiera ocasionar al tercero." 

cuando los derechos del tercero sean afectados -

por la suapenai6n y no sean estimables en dinero la 
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Ley autoriza al Juez que conoce del amparo para fijar 

discrecionalmente el monto de la garantía. 

En cuanto a la contragarantía en el mismo Ar

tículo 128 de la Ley de Amparo se seffala que el Juez -

que conozca de la suspensi6n fijará su monto. 

Soto Gordoa Y.Liévana {2S} nos dice al respecto: 

11La fijaci6n de la contragarant!a es más complicada en 

virtud que comprende los da~os y perjuicios que sobre

vengan al quejoso con motivo de la ejecuci6n del acto 

reclamado, la restituci6n de las cosas al estado que ~ 

quardaban antes de la violación de garantías o sea - -

abarca un interés pecúniario diferente al del quejoso, 

el equivalente al monto de la fianza que se le exigió 

para la suspensi6n del acto: los gastos que puedan 

ocasionarse para la restituci6n de las cosas y los da

nos y perjuicios que sufre el quejoso desde la fecha -

de la ejecución del acto hasta la total rest.ituci6n de 

las cosas. 11 

León Orantes (27) nos da su opinión al respecto 

y dice: 1'El Juez de Distrito tiene la facultad para 

determinar, atentas las constancias del expediente, el 

monto de la garantía y contragarantía en los casos ex

presados, así como para fijar discrecionalmente ese 

monto cuando los daaos no sean estimables en dinero y 
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para determinar el alcanco y amplit·.ir ñe la orden ao -

la. su11pensi6n." 

Ll fijación del monto de lil garantía y contraga·· 

rantía es vital en el Amparo ya que una exageración en 

su monto, puade marginar ..l clases sociales que no ten

gan una capacidad económica suficiente. 

5.- EFECTOS DE LA EXHIBICION DE rA Gl\AAJITl!. 

ws efectos de la garantía que otorga el quejoso 

en los términos del Artículo 125 son los de paralizar 

el acto reclamado en el estado en que se encuentre. 

El último párrafo del Artículo 124 señala que: -

''El Juez de Distrito al conceder la suspensión, procu

rará fijar la situación en que habrán de quedar las -

cosas y tomará 1as medidas pertinentes para conservar 

la materia del amparo hasta la terminación del juicio." 

De lo anterior se desprende que otorgada la ga

rantía el Juez de Distrito fijará las condiciones en -

que queden ras cosas. 

Al respecto nos comenta Burgoa (28) "Debiéndose 

conceder la suspensi6n definitiva, en la misma interlQ 

cutoria que la otorga se fijan los requisitos que debe 

cumplir el quejoso para queJ!urta s•..is efectos (requisi

tos de efectividad) como el otorgamiento de la garantía." 
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Los efectos del otorgamiento de la garantía son -

los de suspender o paralizar los efectos del acto re-

clamado. 

Soto Gordoa ~' Liévana (29) nos se1'iala al :r:especto 

"El Juez de Distrito al conceder la suspensión procu-

rará fijar la situaci6n en que habrán de quedar las -

cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar 

la materia del amparo hast.a la terminaci6n del juicio¡ 

es decir, ya no se trata de un mantenimiento de cosas 

indeterminado o indiferenciadot sino de una resoluci6n 

que discrimina sobre lao cosas materia de la suspen- -

si6n, tomando en cuenta no solamente los intereses del 

quejoso sino t~nbién los del tercero perjudicado y el 

interés de mantener viva la matcri~ del amparo." 

Couto (30) lo menciona también "U:>s efectos de la 

exhibici6n de la garantía de los dafios y perjuicios 

son los de suspender el acto reclamado." 

Refiriéndonos a la contragarantia el Artículo 126 

de la Ley de Amparo sefiala que los efectos de ésta se

rán los de dejar sin efecto la suspensión lograda por 

el quejoso del acto reclamado y que éste se siga ejec~ 

tando, previos los requisitos para su obtención. 

Al respecto Couto (31) comenta: "La caución que -

de el tercero perjudicado para dejar sin efecto la 
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suspensi6n acordada, debe ser en los t6rm.inos del Ar-

t!culo 126 de la UJy de Amparo, bastante para resti- -

tuir las cosas al estado que guardaban antes de la vi2 

laci6n de CJ!'x-andas, en el caso de que se conceda al -

quejoso el amparo. Podemos decir que el otorgamiento -

de la contrafianza no afecta al cun1plimiento de la sen. 

tencia de amparo, sino a las relaciones privadas del -

quejoso y del tercero perjudicado, nacidas de la ejec~ 

ci6n del acto reclamado. " 

Burgoa ( 32) sel'lala "Que fa contraqarant!a hace 

nugatoria o invalida los efectos de la suspensi6n. •1 

6 .- SITUACION EN CASO DE NO E'loC..P~BICION DE IA Gt\RANTIA. 

En caso de no exhibici6n de la garantía senalada 

en el Artículo 125 de la !Ay de Amparo, el acto recla

mado seguirá ejecutándose por la autoridad responsable. 

Esta situaci6n está expuesta en el Artículo 139 -

de la Ley de Amparo que establece lo siguiente: 

"ARTICULO 139. - El auto en que un Juez de Distri

to conceda la suspensi6n, surtirá efectos desde luego, 

aunque se interponga el recurso de revisi6n; pero de-

jará de· surtirlo si el agraviado no llena, dentro de -

los cinco días siguientes al de la notificaci6n, los -

requisitos que se le hayan exigido para suspender el -
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acto reclamado. 

El auto en que se niegue la suspensión definitiva 

deja expedita la jurisdicci6n de la autoridad respons~ 

ble para la ejecuci6n del acto reclamado, aún cuando -

se interponga.el recurso de revisi6n1 pero si la Supr!:_ 

ma Corto revocare la resolución y concediere la suspeu 

sión, los efectos de ésta se retrotraerán a la fecha -

en que fué notificada la suspensi6n provisional, o lo 

resuelto respecto a la definitiva, siempre que la na

turaleza del acto lo permita." 

De este artículo se in.fiure que al no c\lmplir el 

quejoso con los requisitos que se le exigen para sus

pender el acto reclamado, caso concreto el no exhibir 

la garantía de los dai'!os y perjuicios que establece el 

Artículo 125 de la !Ay de Amparo, la autoridad respon

sable puede ejecutar el acto reclamado. 

La situación anterior determina que no sea nece-

sario el otorgamiento de la contragarantía que conform~ 

al Artículo 126 de la U!y de Amparo debe de otorgar el 

tercero perjudicado, porque el interés del tercero pe.;:_ 

judicado es que el acto reclamado siga ejecutándose y 

al no cumplir el quejoso con la exhibición de la garn.n, 

tía, el acto reclamado lo seguirá cjecutándo la autori 

dad responsable. 
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Al respecto la opini6n de couto (33) nos iluatra: 

ºEn caso de no exhibici6n de la garantía se~alada en -

el Artículo 125 de la Ley de J\Illparo, al acto reclamado 

seguirá ejecutándose por la autoridad responsable, al -

no otorgarse la garantía que se~ala el Artículo 125, no 

es necesario otorgar la contragarantia conforme al Ar

ticulo 126 de la citada ~y de Amparo. 

7 .- CANCELACION DE IA GARANTIA Y DE IA CONTRAGARANTIA. 

La Ley de Amparo nada dice al respecto de la can

celación de la garantía y contragarant!a en el juicio 

de amparo por lo que·ha sido la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n la que ha dictado reglas jurispruden

ciales para la cancelaci6n de dichas garantías. 

Burgoa seflala "Que existen dos hipótesis para la 

cancelación de dichas garantías, ea decir, cuando el -

tercero perjudicado o el quejoso expresan su conformi

dad para tal efecto, o cuando se comprueba que no se -

han causado los daños y perjuicios garantizados.'' 

La Corte ha sostenido en cuanto a dicha cancela-

ci6n lo siguiente: 

"FIANZA EN EL AMPARO, CANCEIACION DE U\.- Confor

me al Artículo 129 de la ~y de Amparo en vigor, no -

basta para decretar la cancelaci6n de·La fianza el 
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hecho de que, dada vista al tercero perjudicado de la 

solicitud del quejoso nada exponga sobre el particular, 

puesto que no debe de interpretarse su silencio para -

oponerse a la cancelaci6n, como consentimiento tácito 

de su parte, ya que no puede ohligársele en contra de 

su voluntad a ejercitar el derecho que le concede tal 

precepto para promover el incidente respectivo; de ma

nera que mientras no prescribn la acci6n del tercero -

perjudicado, o se haya extinguido la fianza mediante -

el uso de los derechos que al fiador concede el art!cB, 

lo 2849 del C6digo Civil del Distrito Federal, no es -

proce~ente su cancelaci6n. Apéndice al Tomo CXVIII. -

Tesis 495. 1917-1965." 

También la Corte ha sosten:do que "El otorgamien

to de la contrafianza no es motivo de cancelaci6n de -

la fianza" Apéndice Tomo CXVIIl. Tesis 496. 

Refiriéndonos a la primera tesis jurisprudencial 

enunciada, tomamos el comentario de Soto Gordoa y Lié

vana (34) "cuando la parte interesada pide la cancela

ci6n de la garantía o contragarantía, con la promoción 

respectiva se manda dar vista a la contraria para que 

manifieste lo que a sus intereses convenga, pero si la 

parte a quien compete la reclamación por dafios y per-

juicios no desahoga la vista, el Juez no puede decre--
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tar la cancelaci6n de la fianza por el silencio de di

cha parte. 11 

Otra tesis jurisprudencial interesante es la que 

se refiere a que los incidentes de cancelación de ga

rantías o contragarantíaa no deben desecharse de plano, 

sino tramitarse y resolverse de acuerdo con lo dispue!. 

to en los Artículos 358, 359 y 360 del C6digo Federal 

de Procedimientos Civiles. (35) 

Por Último seftalaremos que el monto de las fian-

zas y contrafianzas no es inmodificable sino que se -

puede variar a petici6n de parte y funda.mentándose en 

hechos supervenientes·, según lo sefiala la tesis juris

prudencial dictada por la Corte (36). 

En conclusi6n en la práctica para la cancela.ci6n 

de las garantías y contragarantíaa se tiene que ajus• 

tar a las Reglas Jurisprudenciales. 
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C A P I T U LO IV 

EXEGESIS DE IAS LEYES APLICABLES A IA 

Gl\RANTIA DE LOS DAOOS Y PERJUICIOS EN 

EL AMPARO. 



l.- CONSTITUCION. 

En la Constituci6n General de la República encon

tramos que en el Artículo 107 en su Fracción X se en-

cuentra la fundamentación de la garantía de los dat1os 

y perjuicios en el Amparo, dicho Artíc"Jlo establece lo 

siguiente: 

"Artículo 107.- Todas las controversias de que 

habla el Artículo 103 oc sujetarán a los procedimicn-

tos y formas del orden jurídico qu..:? determine la ley, 

de acuerdo con laa bases siguientes~ 

" .. ; •. X.- I.Ds actos reclamados podrán ser objeto 

de suspensión en los casos y mediante las condiciones 

y garantías que determine la ley, para lo cual se to

mará en cuenta la naturaleza de la violaci6n alegada, 

la dificultad de reparaci6n de los dai"ios y perju.icios 

que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los -

que la suspensi6n origine a terceros perjudicados y -

al interés público. 

"Dicha suspensi6n deberá otorgarse respecto de -

las sentencias definitivas en materia penal al comuni 

carse la interposici6n 0el amparo y en materia civil, 

meoiantú fianza que dé el quejoso para responder de -

los daí'ios y perjuicios que tal suspensi6n ocasione, -

la cual quedará sin efecto si la otra parte da con.tr.2_ 
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fianza para asegurar la reposici6n de las cosas al es

tado que guardaban si se concediese el amparo y a pa-

gar los daf\os y. 'Perjuicios consiguientes." 

La anterior fracci.6n se reglamenta en la Ley de 

Amparo y consecuentemente se desarrolla en dicha Ley -

lo relativo a los dnr'loa y perjuic:' .. 01 que con la auspen 

si6n o ejecución del acto reclamadl1, se ocasionen tan

to al quejoso, como al tercero perjudicado en el jui-

cio de amparo. 

r.a interpretaci.6n de esta Fracci6n X del Artíc_!! 

lo 107 Constitucional, se orienta en el sentido de que 

el legislador concede una situación de igualdad al que

joso y al terce~o perjudicado para que si el quejoso 

logra suspender el acto reclamado, previa fianza, el -

tercero perjudicado también tiene derecho a que se si

ga ejecutándose dicho acto, previa contrafianza. 

Podemos concluir l~ siguiente, hay un reconoci

miento constitucional de la existencia de danos y per

juicic1s, así como la necesidad de garantizarlos. 

Se establecen derechos y deberes tanto al quejQ. 

eo como al tercero perjudicado, asimismo se piensa en 

el interés público. 

Hay una limitaci6n a la materia civil y a la -

materia penal, olvidándose referirse a otras materias 
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del derecho. 

Se previene la instituci6n de la garantia de -

da~os y perjuicios que el quejoso debe de otorgar por 

la suspensión del acto reclamado en el juicio de ampa-

ro. 

Se establece constitucionalmente la facultad -

del tercero perjudicado para otorgar la contragarantia, 

2.- LEY DE AMPA]Q. 

En la Ley do Amparo reglamentaria de los Artic~ 

loa 103 y 107 Constitucionales, encontramos dentro del 

capítulo III del Titulo Segundo las disposiciones ref~ 

rentes a la garantía de los danos y perjuicios en el -

amparo indirecto, y en el Título Tercero, capítulo III 

las disposiciones a dicha garantía en amparo directo. 

Analizando el primer tema diremos, que el Ar- -

t!culo 125 regula la procedencia de la garantía que -

deberá otorgar el quejoso; estableciendo dicho Artícu

lo lo siguiente: "En los casos en que es procedente la 

suspensi6n pero pueda ocasionar daí'1o o perjuicio a te.;: 

cero se concederá si el quejoso otorga garantía bastan, 

te para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 

que con aquella se causaren si no obtiene sentencia -

favorable en el juicio d.;, amparo." 
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"Cuando con la suspenai6n puedan afectarse dere

chos dal tercero perjudicado, que no sean estimables -

en dinero, la autoridad que conozca d~l amparo fijara 

discrecionalmente el importe de la garantí.a." 

El Articulo 126 contiene la facultad del terce

ro perjudicado para dejar sin efecto la suspensión - -

otorgada al quejoso, sefl:ala dicho Artículo : "La sus-

pensi6n otorgada conforme al Artículo anterior quedará 

sin efecto si el tercero da a su vez caución bastante 

para restituir las cosas al estado que guardaban antes 

de la violaci6n de garantías y pagar los danos y perju! 

cios que sobrevengan al quejoso, en el caso que se con

ceda el· amparo. 

"Para que surta efecto la cauci6n que ofrezca el 

tercero conforme al párrafo anterior, deberá cubrir 

previamente el costo de la que hubiera otorgado el qu~ 

joso. 

"Este costo comprenderá: 

I.- I.Os gastos o primas pagados, confonne a la 

Ley a la empresa afianzadora legalmente autorizada que 

baya otorgado la garantía; 

!I.- El Importe de las estampillas causadas en 

certificados de libertad de gravámenes y de valor fis

cal de la propiedad cuando hayan sido expresamente re-
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cal;>adoa para el caso, con los que un fiador particular 

haya justificado su solvencia, más la retribuci6n dada 

al mismo que no excederá en ningún caso del 50% de lo 

<¡t..le cobraría una empresa de fianzas legalm~ ~e autori

zada; 

"!II.- tos gastos legales de la escritura respe2, 

tiva y su registro, así como los de la cancelaci6n y-

su registro, cuando el C!Uejoso hubiere otorgado garan

tía hipotecaria: 

''IV.- l'J:>s gastos legales que acredite el quejoso 

haber hecho para constituir el dep6sito. 11 

Esta facultad·del tercero perjudicado tiene dos 

hip6tesis en las cuales no procede y es el artículo 

127 de la Ley de Amparo que las contiene, al decir: 

"No se admitirá ta contrafianza cuando de ejecutarse -

el acto reclamado quede sin materia el amparo, ni en -

el caso del p!rrafo segundo del Artículo 125 de esta -

Ley (cuando se afecten derechos del tercero perjudica

do no estimables en dinero) • 11 

En el Artículo 128 se encuentra la facultad del 

Juez de Distrito para fijar el monto de la garantía y 

de la contragarantía; establece este Artículo: "El - -

Juez de Distrito fijará el monto de la garantía y con

traga.rantía a que se refieren los Artículos antex·iores." 
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El Juez de Distrito tiene la facultad discrecic-

nal p~ra fijar dicho monto, pero creemos que 6ste no -

debe excederse en su funci6n de fijar las garant!aa -

p~ra no marginar a diversos sectores de poblaci6n eco

nómicamente insuficientes. 

Del Artículo 129 de la Ley de Amparo se infiere -

la procedencia del .incidente de daflos y perjuicios - -

cuando se trata de hacer éfectivn la responsabilidad -

proveniente de las garantías y contragarantías que se 

otorguen con motivo de la suspensión y le da competen

cia al Código 'ederal de Procedimientos Civiles para -

su e>Ci9ibilidad. 

En amparo directo la Ley de Amparo contiene en el 

Artículo 173 la garantía de los da~os y perjuícios en 

materia civil y sef'lala este Artículo: ''Cuando se trate 

de sentencias definitivas dictadas en juicio de orden · 

civil, la auspensi6n se decretará a instancia del aqr~ 

viado, si concurren los requisitos que establece el 

Articule 124, y surtirá además efectos si se otorga 

cauci6n bastante para responder de los da~os y perjui

cios que pueda ocasionar al tercero. •• 

En el segundo párrafo se le da aplicación para la 

anterior redacción a los Artículos 125 párrafo segundo, 

126, 127 y 128 en cuanto a la procedencia de la garan-
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tía de danos y perjuicios en amparo directo. 

"El término para dictar las providencias sobre la 

admisi6n de fianzas y contrafianza en cuanto a las aen 

tencias del orden civíl, se establece que se dictará -

en 24 horas." 

En cuanto a materia laboral en el amparo directo 

el Artículo 174 nos dice: "Tratándose de laudos de las 

Juntas de Conciltaci6n y Arbitraje, la suspensi6n se ·· 

concederá en los casos en que, a juicio del Presidente 

de la Junta respectiva; no se ponga a la parte que ob

tuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsis-

tir mientras se resuelve el juicio de amparo; en los -

cuales s6lo se suspenderá la ejecuci6n en cuanto exce

da de lo necesario para asegurar la subsistencia. 

La suspensión surtirá efectos si se otorga cau- -

~i6n en los mismos t6rminos del Artículo anterior, a -

menos que se constituya contrafianza por el tercero -

perjudicado." 

Conforme a este Artículo el Presidente de la Jun

ta que dictó el laudo, tiene a su cargo, el conceder -

la suspensión del acto reclamado cuando no se ponga en 

peligro de subsistir a la parte obrera, en el último -

párrafo se da la facultad de otorgar la contrafianza -

que debe de dar el tercero perjudicado. 
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En el Artículo 175 1 se da una hip6tesis de la pr~ 

cadencia y no procedencia de la suspensi6n del acto r~ 

clamado cuando afecte al interés general y dice: "cuan. 

do la ejecuci6n o la inojecuci6n del acto recl~nado -

pueda ocasionar perjuicios al interés general, la sus

pensi6n se concederá o negará atendiendo a no causar -

esos perjuicios. 

En estos casos la suspensi6n surtirá efectos sin 

necesidad de que se otorgue fianza." 

El incidente de danos y perjuicios en amparo di-

recto se tramitará ante la autoridad responsable, con 

base en el Artículo 129 de la misma ley de Amparo quo 

la da procedencia al .c6digo Federal de Procedimientos 

Civiles, como lo preceptúa el Artículo 176 de la Ley -

de Amparo que· d,"!termina: "Las cauciones a que se refi~ 

ren loa Artículos 173 y 174 de esta Ley se harán efec

tivas ante la misma autoridad responsable, tramitándo

se el incidente de liquidaci6n en los términos establ~ 

cidos por el Artículo 129." 

La !Ay de Amparo en sus Artículos 125 a 129 con-

tiene la forma en que se otorgará la garantía de los -

dafios y perjuicios que se causen en el amparo, de la -

redacci6n de estos artículos podemos concluir lo si- -

guiente: Esta !Ay reglamenta en forma más amplia la 
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Fracci6n X del Artículo 127, constitucional. 

No es del todo perfecto el procedimiento que se-

fiala la UJy de l\mparo en cuanto a la obligaci6n de ga

rantizar los daños y perjuicios, adoleciendo de diver

sos errores en cunnto a sus disposiciones. 

Se establece como el qi1ejoso al lograr la suspen

si6n del acto reclamado debe de otorgar la garantía de 

los daftos y perjuicios. Artículo 125. 

Se faculta al tercero perjudicado para que logre 

la ejecuci6n del acto reclamado previa contrafianza, 

determinándose que ésta es de mayor entidad porque - -

compr.e~de la garantía del cr~ejoso más los gastos que 

se originen con motivo del otorganiento de ésta. 

Se establecen dos hip6tesis para la no proceden-

cia de la contra9arant!a, cuando no se quede sin mate

ria el amparo y cuando los derechos afectados al terc!, 

ro no sean estimables en dinero, se le uan facultades 

discrecionales al Juez de Distrito para fijar el monto 

de la garantía y contragarantía. 

Se establece que para la exigibilidad de la garan, 

tía y contragarantía debe de tramitarse un incidente -

en los términos del Código Federal de Procedimientos -

Civiles. 

En amparo directo, la suspensi6n se tramita ante 
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la autoridad responsable. 

En materia civil so establece un t~rmino de 24 -

horas para que la autoridad responsable dicte providen. 

cias sobre la admisi6n de fianzas y contrafianzas. 

3.- COOIGO FEDERAL DE PROCEDIMI~NTOS CIVILES. 

La Ley de Amparo en su Artículo 129 remite al có

digo Federal de Procedimiento Civiles, tratándose del 

incidente para hacer efectiva la garantía y contraga-

rantía de los danos y perjuicios en el Amparo. 

El Artículo 356 del C6digo Federal de Procedimien 

tos C;i.viles, señala que: "I.Ds incidentes que no tengan 

señalada una tramitaci6n especial, se sujetarán a la -

establecida en este título." 

En el Artículo 359 del mismo Ordenamiento se est!_ 

blecen dos clases de incidentes: "Artfoulo 359.- tos -

incidentes que pongan obstánculo a la continuaci6n del 

procedimiento, se substanciarán en la misma pieza de -

autos quedando entre tanto en suspenso aquél; los que 

no lo pongan, se tramitarán en cuaderno separado." 

Ponen obstáculo a la continuación del procedimien_ 

to, los incidentes q..ie tienen por objeto resolver una 

cuesti6n que debe quedar establecida para poder conti

nuar la s&cuela en lo principal, y aquellos respecto -
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de los cuales lo dispone así la Ley. 

El Procedimiento en cuanto a incidentes lo conti~ 

ne el Artículo 360 del C6digo Federal de Procedimien-

tos Civiles al determinar: ''Promovido el incidente, el 

Juez mandará dar traslado a las otras partes por el 

término de tres días." 

"TransC!urrido el mencionado término, li las par-

tes no promovieren pruebas, ni el Tribunal las estima

re necesarias, se citará, para dentro de los tres días 

siquientes, a la audiencia de alegatos, la que se veri 

ficará concurran o n6 las partes." 

"Si se promoviere prueba, o el Tri'!:>unal la estim!, 

re necesaria, se abrirá una dilación probatoria de - ~· 

diez días y se verificará la audiencia en la forma me.n 

cionada en el Capitulo V de este título primero de es

te Libro." 

"En cualquiera de los casos anteriores, el Tribu ... 

nal dentro de los cinco días siguientes, dictará su r!_ 

solución. 11 

En el Artículo 361 de este Código Federal de Pro

cedimientos Civiles se previene que todas las pruebas 

en el juicio pueden aplicarse a los incidentes, en - -

cuanto a que no se opor.ga.n a lo preceptuado en este -

Título, con la modificación de que las pruebas pericial 
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y testimonial se ofrecerán dentro de loa primeros tres 

dtas del término probatorio. 

4.- CODIGO CIVIL. 

En el Código Civil para el Distrito Federal se -

define al dafto y al perjuicio, aunque la corte ha sen!. 

lado que para la materia de amparo que debe entenderse 

por dano y perjuicio lo que ha sustentacio en su juris

prudencia. 

El C6digo Civil senala en su articulo 2108 que; -

"S~ entiende por danos la pérdida o menoscabo sufrido 

en el, patrimonio por la falta de cumplimiento de una -

obligaci6n•. En el Artículo siguiente fija lo que se 

entiende por perjuicio: "Articulo 2109.- Se reputa 

perjuicio la privaci6n de cualquier ganancia lícita 

que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

obligaci6n. " 

En el artículo siguiente determina la regla !?ara 

la materia civil en cuanto a la procedencia de los da

fios y perjuicios: "Artículo 2110.- ros daños y perjui

cios deben ser consecuencia inmediata y directa de la 

falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se 

haya causado o que necesariamente deban causarse." 

La Corte ha se~alado su criterio en cuanto a lo -
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que debe entenderse por dat'l.os y perjuicios en la si- -

quiente jurisprudenciai 

"Daftos y Perjuicios derivados de la suspensión en 

el Amparo." 

"LJ:>s dat'l.os y perjuicios que se llegan a causar 

por efectos de la suspensi6n decretada en un juicio de 

garantías, se derivan de la ~y de Amparo y se limita 

a los que causen al tiempo en que está vigente la sus

pensión, todo lo cual es completamente independiente -

de la reclamación planteada en el juicio que da origen 

al. amparo. 11 ( 37) 

Y en la siquient:'e Tesis; "El concepto de perjui-

cio para efectos del Amparo, no debe tomarse en los -

t~xminos de la ~y Civil o sea como la priva.ci6n lici

ta que puediera haberse obtenido o como el menoscabo -

en el patrimonio sino como sin6niJno de ofensa que se ·

haca a :os derechos o intereses de una persona." (38) 

5.- LEY FEDEAA.L DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, dete!_ 

mina que s6lo las compa~ias de fianzas debidamente au

torizadas por el gobierno federal a trav6s de la Seer!!, 

taría de Hacienda y crédito PÚblico, estan facultadas 

para otorgar fianzas a título oneroso. Art. lo. 
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Las obligaciones referentes al otorgamiento de --

fianzas a particulares se sujetarán a esta ley. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas esta--

blece que cuando los particulares quieran hacer efecti 

vas las fianzas otorgadas por las compañias afianzado-

ras, el procedimiento a seguir ea el siguiente: 

El articulo 93 determina: 11Antes de iniciar jui--

cio contra una Institución de Fianzas, el beneficiario 

deberá requerirla por oficio o escrito directo dirigi-

do a sus oiicinas principales o sucursales para que --

cumpla sua obligaciones, como fiadora, la Institución 

dispondrá de un plazo <le 60 días hábiles para hacer el 

pago, si este procede." 

y su artículo 94, establece que: "Las juicios con 

tra las Instituciones de Fianzas se substanci~rán con-

forme a las siguientes Reglas: 

"I.- se emplazará a la Instituci6n y se le corre-

rá traslado de la demanda para que la conteste en un -
... 

plazo de 5 días, aumentados con los que correspondan -

por raz6n de la distancia: 

"II.- Se concederá un término ordinario de prueba 

por 10 días, transcurrido el cual, actor y demandado, 

sucesivamente gozarán de un plazo de tres días para --

alegar por escrito: 

"lII.- El Tribunal o Juez dictará sentencia en e.1. 
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plazo de 5 días: 

"IV.- Contra las sentencias dictadas en los jui-

cios, a que se refiere este Artículo, procederá el re

curso de ap~laci6n en al efecto devolutivo, contra las 

demás resoluciones procederán los recursos que establ!:, 

ce el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, y 

"V,- Las sentencias y mandamientos de embargo di~ 

tados en contra de las Instituciones de Fianzas, se -

ejecutarán exclusivamente por conducto de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito PÚblico, conforme a las si-

guientes Reglas: 

"a).- Tratándose de sentencia que condene a pagar 

a la InBtituci6n, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dentro de los 10 díaa siguientes al recibo de 

la ejecutoria, la requerirá Pª.~ª que cumpla, si dentro 

de las setenta y dos horas siguientes, la !nstituci6n 

no comprueba haberlo hecho, la Secretaría de Hacienda 

y crédito Público ordenará el remate en bolsa de valo

res propiedad de la Institución, y pondrá la cantidad 

que corresponda a disposici6n de la autcridad que co-

nozca del juicio: 

"b) .- Tratándose de mandamientos de embargo dict~ 

dos por autoridad judicial o administrativa, la Secre

taría de Hacienda y Crédito PÚblico determinará los 
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bienes de la Instituci6n de Fianzas que deban afectar-.. 

se en garantía exclusiva del cumplimiento de las obli

gaciones por las que ne orden6 el embargo. La misma -

Secretaría dictará las Reglas sobre dep6sito de dichos 

bienes. 

"VI.- El C6digo Federal de Procedimientos Clviles 

es supletorio de las Reglas procesales en este Artícu

lo. 

"VII... 1'.ls particulares podrán elegir libremente 

jueces federales o locales para el trámite de su recl~ 

maci6n. 

"VIIL - Las diapbsicioncs de este artículo y del 

anterior s6lo serán aplicables a las fianzas otorgadas 

a favor de particulares. 

Estos son loa artículos referentes al procedimien 

to para hacer efectivas las fianzas concluiremos que -

la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece -

el procedimiento para lograr la exigibilidad de las -

fianzas otorgadas a favor de los particulares por com

pa~iaa afianzadoras. Este procedimiento tiene la va- -

riante de que el primer paso es requerir por escrito a 

la compafiía afianzadora y esta dispone de 60 días hábi 

les para hacer el pago si este procede. 

Se establecen las reglas procesales cuando se 
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entable juicio contra las Instituciones de fianzas. 

Art. 94. 

Se da al C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

aplicaci6n supletoria a estas reglas procesales. 

La Secre.taría de Hacienda y Crédito Público tiene 

la facultad de determinar los bienes afcctables de la 

instituci6n de fianzas contra la que se dict6 senten-

cia de embargo y dicte las reglas de dep6sito sobre -

dichos bienes. 

se da elecci6n a los particulares para escoger -

libremente para el trámite de su reclamaci6n a los ju~ 

ces federales o locales. 

La Ley de Amp~ro establece en su artículo 129, el 

procedimiento para el incidente de danos y perjuicios. 

6.- LEY ORG.l\NICA DE NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

El 3 de enero de 1975, entró en vigor la ley or-

qánica de Nacional Financiera, S. A. expedida por el -

Jefe del Ejecutivo el 30 de diciembre de 1974 y publi

cada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de en~ 

ro de 1975. 

Dentro de las facultades de Nacional Financiera, 

S.A., el artículo 9o. determina que: "Nacional Finan-

ciera, S.A., será la exclusiva depositaria de los t!-

tulos,. valores o sumas en efectivo que tengan que 

89 



hacerse por o ante las autoridades Administrativas de 

la Federaci6n y del Distrito Federal." 

En el artículo 11 encontramos como es posible que 

en Nacional Financiera, S.A. se otorgue la garantí.a y 

contragarantí.a de la suspensión en el juicio de Amparo. 

Dicho artículo establece: 

"Artículo 11.- Deberán hacerse en Nacional Finan

ciera, S.A., los dcl)6sitos para el otorgamiento de la 

suspenai6n del acto reclamado en los juicios de amparo 

y, en general, los depósitos de garantía que deban - -

constituirse conforme a las disposiciones de las Leyes 

Federales o del Distrito Federal, o por 6rdenes o ~cm

tratos de autoridaoes de la Federaci6n o del Distrito 

Federal." 

Para el caso de la responsabilidad de Nacional -

Financiera, S.A., el articulo 15 de esta Ley seftala; -

"La Nación responderá en to<Jo tiempo: 

III.- De los Depósitos obligatorios a que se re-

fieren los artículos 9, 10, 11 y 12. 

Concluiremos que Nacionül Finnnciera, S.A. es la 

instituci6n nacional de crédito que está facultada pa

ra tramitar los depósitos para el otorgamiento de la -

suspensión del acto ;reclamado en los juicios de amparo. 
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7... LEY GENERl\L DE INSTITUCIONES DE CREDITO ..:f. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

Esta TAy es aplicable a las Instituciones que ten 

gan por objeto el ejercicio habitual de la Banca y del 

Crédito dentro del Territorio de la República. {Art.lo.) 

Tiene aplicaci6n a la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas en todo lo relativo a sus funciones como In!, 

tituci6n de crédito. 

Tratándose de la garantía de los da~os y perjui- • 

cios que por la suspensi6n del acto reclamado en el jui 

cio de amparo se otorguen, esta ley no contiene dispos! 

ciones referentes a ellas, porque la ley aplicable es -

la !Ay Federal de Instituciones de Fianzas. 
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CAP¡"l'ULQ '.\l 

lNCtOENT.E DE RBCtAHACION O& tA 

G.\lU\.NTIA DB t.OS M~S Y PERJUICIOS. 



l. - CONCEP'ID DE INCIDENTE. 

Hugo Alsina (39) define al incidente como "Todo -

acontecimiento que sobreviene accesoriamente durante -

el curso de la instancia, tanto en el juicio ordinario 

como en los especiales.'' 

La definición de Hugo Alsina nos parece adecuada 

al término incidente. 

En el diccionario razonado de Legislación y Juri.§. 

prudencia de Don Joaqufo Escriche se define el inciden_ 

te en los siguientes términos: "La cuestión o con test}! 

ci6n que sobreviene entre los .litigantes durante el 

curso de la acción principal, los incidentes son de 

dos especies: unos de carácter y naturaleza que no pu!_ 

de pasarse adelante en el pleito sin que se resuelvan 

primero, porque son unos preliminares de cuya verdad -

o falsedad pende la decisión del asunto principal; - -

otros son solamente unos accesorios que no embarazan -

la continuación del juicio y se reservan unidos al pr.Q. 

ceso para determinarse en la sentencia definitiva al -

mismo tiempo que la demanda puesta desde el principio." 

El Código Federal de Procedimientos Civiles esta

blece dos clases de incidentes~ 

a) I.os que pongan obstáculo a la continuación del 

procedimiento, que se substanciarán en la misma pieza 
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ae autos: y 

b) les que no lo pongan que se tramitarán en cua

derno separado. 

Burgoa (40) ·define al incidente como toda cues-

ti6n contenciosa que surge dentro de juicio y que tie

ne con éste estrecha relaci6n. 

En el artículo 129 de la Ley de Amparo vigente -

se establece el incidente ce da~os y perjuicios que -

se tramitará en los términos prevenidos por el C6dig:> 

Federal de Procedimientos Civiles, cuand•:> se trate de 

hacer efectiva la responsabilidad proveniente de las 

garantías y contragarant!as que se otorg1.1en con rnotivo 

de la súspensi6n del acto reclamndo en el juicio de -

amparo. Este incidente deberá promoverse dentro de -

los 30 días siguientes al que sea exigible la obli9a

ci6n, en la inteligencia que de no presentarse la re

clamaci6n dentro de ese término, s6lo podrá exigirse 

dicha responsabilidad ante las autoridades del orden 

común. 

2.- OBJETO. 

El objeto del incidente de dafios y perjuicios es 

demostrar que con motivo de la suspensi6n o ejecución 

del acto reclamado, se ocasionaron daños y perjuicios 
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al quejoso como al tercero perjudicado, según quien 

promueva dicho incidente. 

Esto es, se debe de determinar que da~os y perjui 

cios se ocasion6 con la auspensi6n o ejecución del ac

to reclamado. 

Este objeto consiste en que a la parte afectada -

se le reestablezca la situaci6n anterior a la suspen-

si6n o ejecuci6n del acto reclamado, traduciéndose en 

una indemnizaci6n los daftoa y perjuicios que se lo oc2_ 

sionaron, debiéndose cuantificar dicha responsabilidad. 

Esta responsabilidad debe de demostrarse de mane

ra indubitable aport::füdo toda clase de prnebaa, porque 

los dafios y perjuicios de'ben ser una consecuencia inm~ 

diata y directa de la suspensi6n o ejecución del acto 

reclamado. 

Al demostrarse que se ocasionaron danos y perjui

cios 1 el Juez con las pruebas aportadas debe de cuanti 

ficar dicha condena, para posteriormente :requerir de -

pago al condenado. 

3.- SUJETOS. 

La& acciones para hacer efectivo el incidente de 

dafios y perjuicios se encuentran en el artículo 129 y 

se deduce que es el ter.::ero perjudicado en el caso de 
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l~ garantía y el quejoso en el caso de la contrac¡aran

tía, por lo que deben tramitar dicho incidente como lo 

determina el C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

J>8 este articulo también se desprende que debe promo--

verse dicho l.J\Cidente dentro del t~rmino de 30 d!as a 

que sea exigible la obligación o sea a partir de la 

fecha en que haya causado ejccutor~a la sentencia de -

amparo que haya negado, concedido o sobreseído dicho -

amparo, debiendo el titular comprobar ante la autori--

dad que hubiese cono~ido de la suspensión la existen--

cía :t el monto de los danos y perjuicios que exija. 

Ta.rnbi~n de este articulo se deap~ende que pasado 

este t&rmino y no habiéndose ejercitado dicha acci6n, 

la reclamaci6n se hará ante las autoridades del Orden 

' " comun. 

El maestro Burgoa ( 41) nos dice: "La exigibilidad 

de la garantía y contragarant!a a que nos hemos refer.b, 

do, depende de la realizaci6n de dos condiciones pre--

vias y necesarias, en efecto, si se trata de hacer - -

efectivo el .importe de la garantía por el tercero per-

jtldicado se requiere que exista una sentencia ejecuto-

riada qué haya negado al quejoso la protecci6n federal 

o declarado el sobreseimiento: de la misma suerte que 

~ara que el quejoso pueda exigir la aplicaci6n a su --
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favor del importe de la cont:ragarantía prostada por el 

tercero perjudicado, es menester quo se ha:r·a dictado -

sentencia ejecutoria que conceda aquél el amparo. La -

existencia rle taleu re,qoluciones jurisdicciorFl.lcs es -

el supuesto previo e indispensable para hacer exigible 

la garantía y contragarantía en materia de suspensión 

del acto reclamado en el juicio de amparo." 

Soto Gordoa y r.iévana (42) nos da su opini6n al -

respecto: "Que a diferencia de los incidentes a que -

alude el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, es 

que el incidente de dai'\os y perjuicios debe de interp.Q. 

ner&e.acompañando el título que funde la acción o sea 

la copia fehaciente de la sentencia de amparo según se 

trate de la garantía o contragarantía." 

4.- PROCEDIMIENTO. 

Al respecto establecemos que si se trata de hacer 

efectiva la garantía ?tor9ada por el quejoso·y la con

tragarantía dada por el tercero perjudicado, el artíc~ 

lo 129 de la Ley de Amparo señala: ''Se tramitará ante 

la Autoridad que conozca de la suspensión un incidente 

en los términos prevenidos por el código Federal de -

Procedimientos Civiles; que este incidente deberá pro

moverse dentro de los 30 días siguientes en que sea 
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exigible la obligación y que de no hacerse la reclama

ci6n dentro de dicho t&rmino, e6lo podrá exigirse di···· 

cha responsabilidad ante las Autoridades del Orden co-

rnún." 

De lo anterior se desprende que dentro de los 30 

día1 a que sea exigible la obli9aci6n, el incidtnte de 

daftos y par)uicioa d6ba promoverse ante el Juez de Dis 

trito ~n amparo indirecto o ante la autoridad raspons~ 

ble en amparo directo. 

¿C6mo debe entenderse el t'rmino de 30 días que -

aetl.ala el art!c:ulo 129 de la Ley de Amp~ro? 

Soto Gordoa y Liévana (43) sef\ala al respecto que 

"Se hace exigible hasta que ·se dicte sentencia 6Jec:Utf!. 

riada en el juicio de garantías a que se refiera al 

incidente de auspen•i6n en que se hubieren otorgado 

las garantí.as y contraqarant!ae." 

El maestro Burgoa (44) establece al respecto que 

''La acci6n de danos y perjuicios deberá intentarse den, 

tro de los 30 días siguientes a la fecha en que surta 

efecto la notificaci6n de la sentencia ejecutoria que 

haya neqado o concedido el amparo al quejoso en sus -

respectivos casos o sobreseído el juicio, debiéndo su 

titular comprobar ante la Autoridad que hubiese conoc~ 

do de la suspensión la existencia y el monto de los 
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dafios y perjui.cios, cuyo resarcimiento exija." 

Brise~o Sierra (45) a su vez comenta al respecto 

que 11 El incid~nte para hacer e.fectiva la responsabili 

dad proveniente do las garant.ías y contragarantías a 

que aludo el artículo 12 9, no tiene fisonomía o carac

terísticas de ninguno de los dos tipos de incidentes a 

que se refiere el C6digo Procesal Civil Federal, por

que en efecto no constituye una cuesti6n marginal de -

la acci6n principal, a pesar de que los daños y perjui 

~ios provengan del juicio de garantías, porque éste -

tiene un.a finalidad específica y totalmente distinta -

al incidente, ya que en 6ste se ejercita una acci6n -

que nada tiene que ver con la naturaleza o finalidad ·· 

del juicio de garantías 3Ún cuando en cierta forma se 

relacione con los actos que fueran materia del mismo. " 

El procedimiento a seguir para el incidente de -

dat'ios y perjuicios que dispone el artículo ::.29 de la -

Ley de Amparo, el cual nos remite al c6digo Federal de 

Procedimientos Civiles dentro de su título segundo ca

pítulo único que son las disposiciones relati\'as a los 

incidentes. 

En el articulo 358 se' es1;ablece que "ü:>s inciden

tes que no tengan sef\alada una tramitación especial se 

sujetarán a la eztablecida en este título. 11 
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Ahora bien, el artículo 359 contiene las aos cla

ses f.'le incidentes y son: "!JOS que ponen obstáculo a la 

continuaci6n del procedimiento que se substanciarán en 

la misma pieza de autos y los que no lo tengan que se 

tramitarán en· cuadc•:no por separado." 

La opini6n del suscrito es que el incidente a que 

se refiere el artículo 129 no encuadra en ninguno de -

les dos anteriores porque este incidente se hace cxig!_ 

ble cuando ya al:! ha dictado sentencia ejecutoriada en 

el juicio de amparo respectivo, por lo tanto, no puede 

encuadrar dentro del primero en virtud de que ya no -

puede poner obstáculo al procedimiento y en cuanto al 

segundo creemos que ya no ea necesario tramitarlo en -

cuaderno separado, porque éste ya tiene su propia ac-

ci6n. 

Soto Gordoa y Liévana (46) nos da su opini6n al -

referirse al incidente de danos y perjuicios de la si

guiente manera: "Para que el incidente de dai'ioa y per

juicios proceda es necesario acompaftar la copia certi

ficada de la sentencia ejecutoriada que se dict6 en el 

juicio de amparo, acompañando los documentos que acre

diten la personalidad del promovente, la capacidad pa

ra ejercitar la acci6n por sí o por legítin~ represen-

tante." 
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El articulo 360 del C6diqo Federal de Procedimien. 

tos Civiles establece que "promovido el incidente, el 

Juez mandará dar traslado a las otras partes por el -

t6rmino de tres días. Tranacurrido '.!l mencion;;i.ci.c) térmi 

no, si las partea no promovieren pruebas ni el Tribu-

nal las estimare necesarias, se citará para que dentro 

de los tres días siguientes, a la audiencia de alega-

tos, que se verificará concurran o nó laa partea, si -

se promoviere prueba, o el Tribunal la estimare neces!l 

ria, se abrirá una dilaci6n probatoria de diez días y 

se verificará una audiencia en la forma menclonada en 

el cap~tulo V del Titulo Primero de este Libro." 

La ~ua.ntificaci6n de los daHos y perjuicios den-

tro del incidente respectivo, está supeditada a las -

pruebas que rindan las partes¡ es decir, no basta la -

demostraci6n de que la parte quejosa no obtuvo la pro

tecci6n de la justicia federal tratándose de la fianza 

o que s! la obtuvo, en el caso de la contrafianza, PºE 

que bien pudiera suceder que en ambos casos no se hu-

bieren causado daftos y perjuicios. De lo anterior se 

puede ver cr~e ect~s últimos deben demostrarse de mane

ra indubitable como una consecuencia inmediata y direg_ 

ta de la suspenai6n o de la ejecuci6n de los actos re

clamados, y para la demostración de los mismos es pro-
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cedente toda clase de pruebas de las autoridades por -

el Código Federal de Procedimientos Civiles. (Art.361) 

El artículo 362, se refiere a la resoluci6n defi-

nitiva y la condenaci6n de costas. 

En segunda instancia la rasoluoi6n de un inciden-

te no admite recurso, se~ala el artículo 363. 

Por último con la garantía y c•.:mtragarantf.a pue--

den constituirse por un particular que sea sol.vente a 

juicio del Juez, llegado el caso de hacer efectiva la 

resoluci6n de condena de dailos y perj,J.icios, la ejec.Y, 

ci6n la realiza el propio J'uez de Difltrito, requirien, 

do de pago al conden~do, e inclusive ordenando el em-

ba.rgo y remate de bienes bastantes para cubrir la con. 
&::<•. 

dena, en su caso. 
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CONCLUSIONES 

I.- El amparo constituye la instituci6n jurídica nacional 

por la cual se logra la protección y respeto de los -

derechos del gobernado. 

II.- El juicio de amparo ha evolucionado en la medida en -

que las necesidades eocialoa lo han exigido. 

III.- Las leyes reglamentarias anteriores a la vigente han 

demostrado que ha sido necesaria la reforma jurídica 

del amparo. 

IV.- Hay un reconocimiento constitucional de los dal'los y -

perjuicios que con la suspensión o ojecuci6n del acto 

reclamado se causen en el amparo y también se recono

ce la necesidad de garantizarlos. 

V.- La fracción X del Artículo llJ7 constitucional limita 

la garantía de danos y per¿uicios a las materias ci-

vil y penal y omite hacer referencia a otras materias. 

VI.- Se establecen constitucionalmente los derechos y deb! 

res del quejoso y del tercero perjudicado respecto de 

la garantía y contragarantía ha otorgarse en su caso 

por la suspensi6n o ejecuci6n del acto reclamado en -

el amparo. 

VII.- El estudio de los da~os y perjuicios que puede origi

nar la suspensi6n del acto reclamado en el juicio de 



amparo, nos ha demostrado que el procedimiento serlala-, 

do en la Le~· de Amparo para la regulación de este tema 

adolece de errores. 

VIII.- Eidste dificultad en el señalamiento del concepto de -

daftos y perjuicios. Esta situaci6n la ha subsanado --

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a trav6s de 

su jurisprudencia. 

IX.- los vocablos "difícil reparación" que utiliza el ar- -

tículo 124 fracción III de la Ley de Amparo son impre-

ciaos y a pesar de las ejecutorias de la Corte no se -

ha determinado con claridad el alcance de esta terminQ 

logía. 

X.- El término de cinco días que se concede al quejoso en 

el artículo 139 de la Ley de Amparo para otorgar la -

garantía de los da~os y perjuicios no es improrroga--

ble en virtu<l de que la garantía puede otorgarse si -

aún no se ha ejecutado el acto reclamado. 

XI.- El otorgamiento de la contragarantía ha de hacerse --

con posterioridad al de la exhibición de la garantía. 

Para la contragarantía no hay térmlno. 

XII.- La fijación por el Juez del monto de la garantía o de 

la contragarantía constituye una facultad discrecio--

nal que debe de ejercerse de una manera idónea que --

elimine toda posibilidad de injusticia. 



XIII.- El ejercicio de la facultad discrecional del Juez en 

la fijación de la garantía y contragaran~ía es vital 

en el amparo, ya que una e:x.ageraci6n on ::m monto pue

de marg~nar a quienes por falta de capacidad económi

ca no puedan garantizar los daftos y perjuicios. 

XIV.- En lo que atañe a la cancelaci6n de la garantía o do 

la contragarantía, J..a le9.i.slaci6n de amparo resultn -

omisa y la Corte a través do su jurisprudencia defini 

da ha cubierto dicha laCj\ma legal. 
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